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MUNICIPIO DE CUERNAVACA'

MORELOS Y OTRO.

MAGISTRADO: JOAOUiN ROQUE

GONZALEZ CEREZO.
F.¡v

t-¡

.e)
\l

\)
l!\

\ì
rè

F¡
t!

,\)
\J

otË
FIv

H
c\a
N

SECRETARIA
CUENTA: ANA

CAJIGAL

Cuernavaca

veintiuno.

, Morelos, a diez de febrero del año dos mil

1' RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

AdministrativadelEstadodeMorelosensesióndefechadiez

defebrerodedosmilveintiuno'enlaquesedeclarala
ilegalidadycomoconsecuencialanulidadlisayllanadela

resolucióndefechatresdeabrildeldosmildiecinueve'
emitidaporConsejodeHonoryJusticiadelaSecretarÍade

Seguridad Pública del Municipio de t':l"u*i 

mediantelacualseremovióalactor

DE ESTUDIO Y

MARIA ROMERO
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del cargo de poricía, se condena a tas indemnizaciones queIa ley señala y pag,o de dive¡pff{g¿çstaciones recramadas,
con base en lo siguiente : iì.:l

"çfi#þ_
2. GL

Parte ac,tp¡p: ,

Au(oridades

demandâd,as en la
demanda inicial:

1) Honor y Justicia d

CuernavâGâ, Morelosl

urídad

de

! ..,.1:

..r. "-

ô

2:) Dirêb6fd-:General de Asuntos
lnternos ,de la SecretarÍa de
Segur&d*publica del Municipio
Oe Cuåirf;Ël¡dába, Morelos 2

Autoridades

demandadas en la
ampliación de la
demanda:

f ) AYtlntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

1l ç ,Honor y Justicia de
la de Seguridad
PublrÇ$ 

$dçl ,. t\l,uaicipio de
Gqgrng@ç¡g{or:dos3.

:' ,'.1, :

de la demanda fojas g1 a 96
de la demanOa fo;as 6à;;;de la ampliacion cj"Ja jeïano" 

"
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de Cuernavaca, Morelosa

4l Comandante Guillermo

Salgado Morante, Jefe del GruPo

Turístico de la Subsecretaría de

Policía Preventiva de la

Secretaría de Seguridad Pública

del MuniciPio de Cuernavaca,

Morelos, en su carácter de

Superior Jerárquico5.

5) Directora General de Asuntos

lnternos de la Secretaría de

Seguridad Pública del MuniciPio

de Cuernavaca, Morelos en

funciones de Notificador de la

Dirección de Asuntos lnternos de

la Secretaría de Seguridad

Ciudadana del MuniciPio de

Cuernavaca, Morelos6.

La resolución definitiva de fecha

tres de abril del dos mil

diecinueve, dictada Por el Consejo

de Honor Y Justicia de la

ì
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Acto lmPugnado en la

demanda inicial:

o Cargo correcto de conformidad a la contestaciÓn de la amp liación de la demanda a

foias 250 a 277 .lò1ìõä':;to de conformidad a la contestación de la ampliación de la demanda a

foias 280 a 286.å"ð1Ì'ö.i*ä de conformidad a la contestación de la ampliación de la demanda a

fojas 191 a215. 
3



Actos lmpugnados en

la ampliaiclónrde la
de,nîanda:

Secreta,ría de Segurídad

Ciudadana del Municipio de

Cuernavaca, Morelos

(Sic)

a) Larejëcución de la resolución

deflnitlüdb fecha tres de abril del
dos JrrriÍ*jffiecinueve, dictada por el

@oruSeþde Honor y Justicia de la
SEcrqqtMÉì de Seguridad

Ciu@@ña del Municipio de
Cuernávaca, Morelos (Sic).

b)' La.Aøgativa de permitirle a la
Frter'adora continuar con sus
laboreslqon elemento activo de la
Secretarja de Seguridad

C'iudadana del Municipio de
C't¡ernavaca, Morelos (Sic).

ç) La ,inscripción en el Registro
Nacional de personal

Seguridad pública de la

rdspor1lrærlbil idâd, del aotro r.

de

no

d) !F,,.nulidad de cualquier
anolacklq realizada en et

expediente laboral personal del
a.ctor,- 9.0 ¡ipgde;r ,dê la Secretaria
de $egurldâd Ciudadana del
M,unioipño de Cuernavaca,
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Morelos (Sic)

LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Esitado de MorelosT.

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado

de Moreloss.

LSSPEM: Ley del Sisfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

LSEGSOCSPEM Ley de Prestaciones de Seguridad

Socia/ de /as lnstituciones

Poticiales y de Procuración de

Justicia del Srsfema Estatal de

Seguridad Publica.

LSERCIVILEM: Ley det Servicio Civil del Estado

de Morelos.

CPROCIVILEM: Codigo Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos'

Tribu nal: Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos.

7 publlcada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y

Libeftad" 55'14
8ldem.
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3. ANTECEDENTES D,EL CASO:

1.- con fecha veinte de mayo de dos mil diecinueve,
compareció la parte actora, por su propio derecho ante este
Tribunal a promover Juicio de Nulidad en contra del acto de
las autoridades demandadas en la demanda inicial,
precisando como acto impugnado el referido en el glosario
de la presente resolución.

Después de subsanar la prevención de fecha veintidós
de mayo del dos mil diecinueve; la demanda fue admitida
mediante auto de fecha veintiocho del mismo mes y año. Eni,-

consecuencia, se formó el expediente respectivo y se registró
en el Libro de Gobierno correspondiente. con las copias
simples, se ordenó emplazar a lâs âutoridades demandadas
en la demanda inicial para que dentro del término de diez
días produjeran contestacíón a la iemanda instaurada en su
contra con el apercibimiento de ley, sin que se haya otorgado
la suspensión del acto impugnado.

2.' Emplazadas que fueron las autoridades
demandadas en ra demanda inic,iar, por diversos autos de
fecha diecinueve de junío del dos mil diecinueve, se tuvo
dando contestación a la demandä incoada en su contra, por
hechas las manifestaciones queihibieron valer, ordenándose
dar vista con la contestación por el término de tres días a la
parte actora para que manifestara lo que a su derecho
conviniera. Así mismo, se ,le , ,hizo del conocimiento su
derecho a ampliar la demanda.

6
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3.- En acuerdo de fecha cuatro de julio del año dos mil

diecinueve, se tuvo a la parte actora por perdido su derecho

para desahogar la vista ordenada en el párrafo que antecede.

4.- Previo haber subsanado la ampliación de su

demanda; por auto de fecha siete de octubre del dos mil

diecinueve, se le tuvo a la parte actora por presentada ésta

en contra de las autoridades demandadas en la ampliación

de la demanda por los actos citados en el glosario.

5. Emplazadas que fueron las autoridades

demandadas en la ampliación de la demanda, por diversos

autos de fecha trece de noviembre del dos mil diecinueve, se

tuvo dando contestación a la ampliación de la demanda

incoada en su contra, por hechas las manifestaciones que

hicieron valer; a excepción de del Consejo de Honor y

Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, a quien se le tuvo por

precluido su derecho paz hacerlo y por contestada en

sentido afirmativo respecto a los hechos que le hayan sido

directamente atribuidos, salvo prueba en contrario;

ordenándose dar vista con la contestaciÓn a la ampliación de

la demanda por el término de tres días a la parte actora para

que manifestara lo que a su derecho conviniera.

6. En acuerdo de fecha veintiséis de noviembre del

año dos mil diecinueve, se tuvo a la parte actora

desahogando la vista ordenada en el párrafo que antecede.
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7. Por proveído de fecha trelnta y uno de enero del dos

mil veinte se ordenó abrir el jq,lc+o,,s.fifLre'b"a p_or el término de

cinco días común para laS €aftqñr,i,,, 
i

8.- Previa ceftificación, mdoønte proveído de fecha

veintisiete de febrero der dos fliJ., vçinte, se tuvo a la parte

actora por ofrecidas sus prueþas,.np,.agí¡ a las autoridades

demandadas a quien se le-s *ogl pgr,,perdido el derecho; sin

embargo, êh térm,inos. dgl,l ,.giticul,o S3e de la

LJUSTICIAADMVAEM para mgJ.gr. ^deqisión del asunto se
admitieron las documentales que exhibió.

9.- Es así, qss en,fechqygig$¡p¡r6tr:9 de noviqmbre det

dos mil vej,nte, tuvo verificativq,!F,epq.endp de ley, 9n la que

se hizo constar que no co,mpareçrþreFu njwuna de las partes
y que no ha,bía pendiente poj fffRlvç¡ i¡ç[dente o recurso
alguno, p,rocadi,endo al ;., de las pr_q¡ebas

documentales a las que .se t*r #trjþ,.ê!,:valor probatorio al

momento de resolver, y ,?l no.lräþ* Wr.æ,ba. pendiente por.

desahog.ar se cerró el ,.periotilioi,,proþatorio y se ordenó
continuar con la etapa,de alqga,toB+:fl:la que se hizo constar
que sólo las autoridades demandg{qs los ofrecieron por
escrito y se tuvo por perdido el, der,.e.cho de la parte a.ctora
para hacerlo con posteriorjdad G,$pn$ose par? oír sentencia,
la que se dicta a tenor de los slgf,Jientps,papítulos:

4.,CGffiFTfìtctA

ri l i: lì¡ 'l

e Artículo 53. Las salas podÉn acordar, !e. ofei.o, el desahogo de las pruebas que
est¡men pertinentes para la mejor decisión dël aþuntg, notificanão oportunamente a laspaTel a fin de que puedan intervenir a sus iniereses; as¡m¡sÁo,podrán decretar en todo .tiempo la rep ción de cualquier diligenciaprobatoria, siempre que lo estimen ne chos notorios no r"qîi"rãnprueba.
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Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 109 bis de la Constitucion Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos', artículos 1, 18 inciso B fracción ll sub

inciso l), 105 de la LSSPEM y demás relativos y aplicables de

la LORGTJAEMO.

Porque como se adviefte de autos se trata de un juicio

de nulidad promovido por un miembro de lnstitución de

Seguridad Pública, derivado de su relación administrativa con

el la Secretaria de Seguridad Pública del Municipio de

Cuernavaca, Morelos, en contra de un acto definitivo para dar

por terminada dicho vínculo.

5. PRESICION DE ACTO IMPUGNADO

Los actos impugnados que hizo valer el actor en la

amoliación de la demanda son los siguientes

a) La ejecución de la resolución definitiva de fecha tres de

abril del dos mil diecinueve, dictada por el Consejo de Honor

y Justicia de la Secretaría de Seguridad Ciudadana del

Municipio de Cuern avaca, Morelos (S¡c).

b) La negativa de permitirle a la parle actora continuar con

sus labores con elemento activo de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana del Municipio de Cuernavaca, Morelos

(Sic)

c) La inscripción en el Registro Nacional de Personal de

't
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Seguridad Pública de la no responsabúlid,ad del actor

d) La nulidad de çLl¿lquiei

expediente laboral personat

Secretaría de Seguridad Ci

Cuernavaca, Morelos (Sic).

n realizada en el

, êf poder de la

del Municipio de

,lJr,,tiiì :

anotåció
,-ll ',,,ì:'Jrlr ,\

deli actor
iil :1., r i-

udadana
¡ : ;11 f'.,;

Este Tribunal

considerarlos como

'l|t .. l"

consid'era que

tales, ya que

procedente

ellos son

no e's

todos

consecuencia del acto impugnad'olheoho valer en la demanda

inicial consistente en

La resolueión defiriitiva:uþ'¡Ëcrra tres de abril del dos

mil diecinu'eve, dictada'por"el co,rrlosÞj6 dê Honor y Justicia de

la secretaría de seguridad chfrbðàna: de{ Municipio de

Cuernavaca, Morelos (Sic).

Es así que, una vez hecliroiel análisis respectivo de la
legalidad o ilegalidad 

" 
de 'qéltr " 

'últiro, provocará el

pronunciamiento respecto " t"8å$ÈRur,' .omo se harâ en

líneas posteriores. 
,.i !i ;. ::

En esa línea de pen o y por ende, es que

tampoco serán consideradas utoridades demandadas

las indicadas en la ampliación dä luå Oer"nO".

6. EXISTENCIA OET ECTO IMPUGNADO

En el auto de admisión de'fechal've{ntiuno de mayo del dos
mil diecinueve del escrito inicial de demanda, se tuvo como

acto impugnado el siguientelo:
:: .J "'

1o 
Fo¡as 4s
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La resolución definitiva de fecha tres de abril del dos

mil diecinueve, dictada" por el Consejo de Honor y Justicia de

la Secretaría de Seguridad Ciudadana del Municipio de

Cuernavaca, Morelos (Sic).

Cuya existencia quedó acreditada con la exhibición de

las copias certificadas del procedimiento administrativo

065/2019-03 y que obran a'fojas 411 a 420 de las mismas.

7. PROCEDENCIA

Las causales de improcedencia, por ser de orden público,

deben analizarse preferentemente las aleguen o no las

partes, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el

artículo 37 párrafo últimott de la LJUSTICIAADMVAEM' en

relación con lo sostenido en la siguiente tesis de

jurisprudencia de aplicación análoga y de observancia

obligatoria para esta potestad en términos de lo dispuesto en

los artículos 21 5 y 217 de la Ley de Amparo'

,.IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.12

11 Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en

contra de:

ei rri¡unrt deberá analizar de oficio si concurre alguna causal de improcedencla.de

las señaladas en este ar1ículo, y en su caso, decretar el sobreseimiento del juicio

respectivo.itïõo'J" o"cumento: Jurisprudencia, Novena época, lnstancta Primera Sala' Fuente:

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceia, Tomo: lX, Enero de 1999' Págtna:

13 
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alguno expresado por er recurrente. Esto es así porque si bien eradículo 73 prevé diversas causas de improceoen"¡a-y todas eilasconducen a decretar el sobresei
fondo del asunto, de.entre ellä
imporlancia amerita que se estu
estas causas es la inobservanciå
en el juicio de garantías, porque
ese principio, la acción en si'
entiende que no es éste el mome
de este motivo conduce al sobres
Juez de Distrito para sobreseer at

o materia; pero en revisión se

principio de derini il;.i:iTj;[:",$,::ì;i:il¡:î :ljuicio y que, por inãtÈnãiorá; ;;, ,;;;uio, qr" ,.hubieren hecho ente es invocar tal motivo desobreseimiento y onfirmar la sentenci", .rn cuandopor diversos motivos, al sustentado por el referido Juez de Distrito.,,(Sic)

Es menester señarar que, si bien ros artícuros iT
constitucionar, S numerar 1 y 2s numerar 1 de ra convencion
Americana sobre Derecho Humanos, que reconocen er
derecho de ras personas a que se res administre justicia, er
derecho a ésta úrtima y contar con un recurso senciilo y
rápido, o efectivo,

interpretados en el

de ninguna manera pueden

sentido de que las causales

ser

de
tmprocedencia del juicio de nulidad,sean inaplicables, ni que
el sobreseimiento en é1, por sí uig,h esos derechos.

Por er contrario, como er derecho de acceso a ra
justicia está condicionado o lirnitardo a los plazos y términos
que fijen las leyes, es craro que ,en eilas también pueden
establecerse ras condiciones necesarias o presupuestos
procesares para que ros tribunares estén en posibiridad de
entrar al fondo der asunto pranteado y, decidir sobre ra
cuestión debatida

Por tanto, ras causares de improcedencia estabrecidas
en la LJUSTTCTAADMVAEM tienen una existencia justificada,

12
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en Ia medida en gue, atendiendo al objeto del juicio, a la

oportunidad en que puede promoverse, o bien, a los

principios que lo regulen, reconoce la imposibilidad de

examinar el fondo del asunto, lo que no lesiona el derecho a

la administración de justicia, ni el de contar con un recurso

sencillo y rápido, o cualquier otro medio de defensa efectivo;

pues la obligación de garantizar ese recurso efectivo, no

implica soslayar la existencia y aplicación de los requisitos

procesales que rigen al medio de defensa respectivo.

Este Tribunal advierte que, respecto al acto

impugnado en la demanda inicial se actualiza la causal de

improcedencia a favor de la hoy Directora General de

Asuntos lnternos de la Secretaría de Seguridad Pública del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, prevista en la fracción

XVI del artículo 3713 de la LJUSTICIAADMVAEM, la cual

dispone que el juicio de nulidad es improcedente en los

demás casos en que la improcedencia resulte de alguna

disposición de esta leY.

En este caso dicha improcedencia deriva de lo

dispuesto por el artículo 12 fracción ll inciso a) de la

LJUSTICIAADMVAEM que establece que, son partes en el

presente juicio:

13 ,,Artículo 37. Eljuicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en

contra de:

iVl Los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de

esta Ley,"
XVII.

13
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"La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutarel acto, resolución o actuación de carácter administrativo o fiscal
impugnados... "

Del acto impugnado consistente en la resorución
definitiva emitida por el consejo lde Honor y Justicia de la
secretaría de seguridad públiea del Municipio de
cuernavaca, Morelos, de fecha, ]'tres de abril del dos mil
diecinueve, mismo que consta enlos,autos del procedimiento

administrativo número o6stzo4g.]0a14 del presente asunto,
exhibida en copias ceftificadas; dcjcurnentales a las cuales se
le confiere valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto
por los artículos 437

CPROCIVILEMl5, dC

1,444,490 y 491 del

complementaria a la

fracción

aplicació

14

h

'ovisible en los presentes autos de la hoja 411 a,420de dichas copias certificadas.
t5 ARTICULO 437.- Documentos pÚblicos. son documentos públicos los autorizadospor funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de sucompetencia, y con las solemnidades o formaiidades prescritas por la Ley Tendráneste carácter tanto los originales como sus copias autånticas firmaoas y autorizadaspor funcionarios que tengan derecho a certificari

Por tanto, son documentos públicos:

auténticos expedidos, por jfuncionarios que desempeñen cargose refiere al ejercicio de sqs funciones; y a ras certir¡cac¡ones"oe
s en los archivos púbrico! expedidos pór funcionario. r qri"nà,

documentos privados. Los documentos
a$os, presentados en juicio por vía de

ry tendrán por admitidos y surtirán sus
exprþsamente.

ARTlcuLo 490.- sistema de valoración de, l{ sana crítica. Los medios de pruebaaportados y admitidos, serán valorados caða uno de ellos y en su conjunto,racionalmente, por er Juzgador, atendiend a taþ leyes o.ì, rogi." y de la experiencia,debiendo, además, observar ras regras especialbs ór" "rt" 
iáåigo ordena.

La valoración de ras pruebas opuestas se hará confrontándoras, a efecto de que, porel enlace interior de ras rendidas, ras presunÇiones y Io.lnoìàior, se ¡eguen a unaconvicción. En casos dudosos, er Juez tarhbién podÉ Jåor.¡, argumentos dercomportamiento de las partes durante el progedimiänto. En todo caso el rribunaldeberá exponer en los puntos resolutivos cqidadosamente las motivaciones y losfundamentos de ra varoración jurídica rearizada]v o" ru J".¡.rn.
ARTlcuLo 491.- Varor probatorio preno de ros documentos púbricos. euedaexceptuada de la disposición anterior la apreciación de los documentos públicosindubitables, los que tendrán varor probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán encuanto a su validez por las defensas que se aleguen þara destruir la pretensión queen ellos se funde.
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LJUST¡CIAADMVAEM de conformidad al artículo 7tu, por

tratarse de documentos exped¡dos por funcionario público en

el ejercicio de sus funciones y con las mismas se acredita

que, quien emitiÓ la resolución antes mencionada lo fue el

Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad

Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos, resultando

inconcuso la actualización de la causal de improcedencia en

estudio; en consecuencia, como ya se ha dicho, es

procedente decretar el sobreseimiento del juicio tocante al

acto impugnado en estudio respecto de la autoridad

demandada DirecciÓn General de Asuntos lnternos de la

Secretaria de seguridad Pública del Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

Asimismo, la autoridad demandada consejo de Honor

y Justicia de ta secretaría de seguridad Pública del Municipio

de Cuernavaca, Morelos hizo valer la causal de

improcedencia que deriva del artículo 37 fracción vl que

establece

,,Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es

improcedente en contra de:

Vi. nctos que sean materia de otro juicio que se encuentre pendiente

de resolución, promovido por el mismo actor' contra las mismas

autoridades y por el propio åcto administrativo reclamado, aunque las

violaciones sean distintas;

16 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y

resolverán .on u,,"glo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de

disposición expresa y en cuanto no se

estará a lo dispuesto por el Código Pro

Morelos; en materia fiscal, además a la

Morelos, el Código Fiscal del Estado dr

Municipat del Estado de Morelos, y la ley o decreto que crea un organlsmo

descentralizado cuyos actos se impugnen; en materia de responsabilidad de los

servidores pÚblicos a la ley estatal en la materia, en lo que resulten aplicables'
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Porqu'e refiere que, er ;db'mandante interpuso una
acción de amparo indirecto agÉdgûúgea,rrte el Juzgado euinto
de Dis'trito en el Estado de More.lös; ê1, cas¡ no ha concluido,
donde se ha,ce valer el misrno add,Lip@ugnado consistente en
la resolución definitiva & tecl+a{;tæS, de a,bril del dos mil
diecinueve. Lo que motiva;, seEnr*i lw" orot n et,sobr.eseimiento
de la p,resente ca,usa. :, i r: ,: .

Es improcedente la o.?+€HbþrlocaOa; e.sto ,es asi, ya
que aÚn y cuando en qfecþ la ra promovjó el juicio
que garantía ante.s aludjdo y . .1þp,ei,[O,unStancias referidas;
de las co.nstancias que obrsn i$fii;fgtos se desprende ta
existencia de ras documentares rêquer.ídas a ra dema.nd.ada
consistentes en impresión der arnþaro indirecto g34t2019, en
donde eorre agregada ra senteneÉdi&ada en fecha veintitrés
de julio del, dos mil diecinuêvé:,pbÉ elr,.;jfu¿ez euinto de Distrito
del Estado de Moreros, donde debæ6,er sob,r,eseimiento de
ese juicio, incluso el catoroe deag@tode,l dos mil diecinueve
causÓ ejecutoria y se ordenó el ardhivo del expedientelT.

En esa tesitu,ra, arite el 'upy,Putimiento det amparo
índirecto precitado, se puede que a la fecha no existel. :r:,¿lotro juicio eon las lprevé el aÉículo 37
fracción Vl de la LJUS

;" pof o,tra parte, con
motivo del sobreseimiento emitido purgde deducir jurÍdica y

." : ,.i,

legalmente que el

't Fo1às 504 a 577 del presente asunto

de esta Entidad, no
estudió el fondo del a&r,rìto

'fo cu.al ,tiene susten.to
en el siguie.n,t'e eriterio j

:ìr ¡
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..SOBRESEIM¡ENTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES
DE FONDO.18
La resolución en que se decreta el sobreseimiento en el juicio,
constituye un acto procesal que termina la instancia por
cuestiones ajenas al aspecto de fondo planteado. Así, no causa

agravio la sentencia que no se ocupa de examinar la

constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, ya que

tal cuestión constituye el problema de fondo planteado'

(Lo resaltado no es de origen)

Asimismo, analizadas de oficio las causales de

improcedencia en el presente asunto, no se advierte la

existencia de alguna otra sobre la cual este órgano colegiado

deba pronunciarse, procediendo al estudio de la acción

principal intentada.

8. ESTUDIO DE FONDO

8.1 Planteamiento del caso

En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo

g61e de la LJUSTICIAADMVAEM, se procede a hacer la

tt Época: Octava Época, Registro: 220705, lnstancia: Tribunales Colegiados de

Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación;

iòmo tX, Enero de.1992; Maieria(s): Común; Tesis. Y,2o. Jl15; Página: '115.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO'

Ãrp.ro en revisión o2lg1.lsmael Rochin Medina. 30 de abril de 1991. Unanlmidad de

votos. ponente: pablo Antonio lbarra Fernández. Secretario: Secundino LÓpez

Dueñas.
Recurso de revisión 11719L Raúl Salazar Corbalá, 10 de julio de lggl Unanimidad

de votos. Ponente: Julio césar Vázquez-Mellado García. Secretario: Jacobo López

Ceniceros.
Recurso de revisión 103/91. RamÓn Gordillo Reyes. T de agosto de 1991' Unanimidad

de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García' Secretario: Ramón Parra

López.
Recurso de revisión l23rcL Dolores Pavlovich Valenzuela. T de agosto de 199'1'

Unanimidad de votos, Ponente: Julio César Vázquez-Mellado García' Secretario:

Jacobo López Ceniceros.
Recurso de revisiÓn 138i91. Jesús Aguilar Navarro. 11 de septtembre de 199'1'

unanimidad de votos. Ponente: Julio 
-césar 

Vázquez-Mellado García. Secretario:

Ramón Parra LóPez.
Ñota: Jurisprudencia publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación

número 49, Pâ9. 115.
ìilÄ.t¡"rlã ae.ias sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;

pero deberán ser redactadas en términos claros y precisos y contener:
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fijación clara y precisa de los prrntos controvertidos en el
presente juicio

t-; 
¡

El asunto por dilucidar;eeHlegrd¡dad o i.bg.alidad del
acto imp'ugnado, consistente en La ,resolución definitiva de
fecha tres de a"bri{ der dos mnil ÈJ#iftueve, d.lc,tada por el
Consejo de Honor y Justicia ele,l,â Seretaría de Segurídad
Pública del Municipio de Cue orelos; por medio de
la cual se determinó la remoc actora.

Así como ra procedencíaf ¿ " improcedencia de ras
pretensiones que demanda er ac'tJJri'rås que serán anarizadas

I

con posterioridad al presente capítfulo.

i

En er entendido que eí 
:$iilaHti, de ra regarídad o

ilegalidad del acto impugnado sÇ .eÞcfuará excrusivamente
''t,,:; I I

bajo la óptica de las razones de iinpr-rgnación que hizo valer
la parte acúora. ii,:, .r

i,,|ri
8.2 presunción de legal,idád

En el Estado de Morer$r .ros, actos de carácter! j' I ,

administrativo o fiscal, ernanador,m 
$ependen,eias del poder

Ejecutivo del Estado de Morelos,, Hb lös'Ayuntamientos o de
los organismos descentlãriradôS.gst$.tales o municipares,
gozan de presunción de legalç[çþ, Bn, términos d.e lo que
disponen los artículos 120 prinidi'þånåro y gr, de la Ley de
P ro c e d i m i'en to A d mini si¡tr aÁi v o wirclä É8&d" de M a re,l o s .

I'

I Ìi 
'.1

l. La fijación clara y precisa de los puntos

'o tRtículo *1.- Las d
observancia general en
administrativos, así com

18

isposiciones'die estaeû{yrsem"de-orden ê i,nterés priblico y deel Estado de MoÏelos jy tienen por objeto, regular los actoso establecer un procldÍmiento común para ðubstanciar las
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Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vinculado con el ar1ículo 386 primer

pârrafo2z del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a

la LJUSTICIAADMVAEM de conformidad a su articulo 723,

cuando el primero señala, que la parle que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de

hecho y los hechos sobre los que el adversario tenga una

presunción legal.

8.3 Pruebas

únicamente la parte actora ofreció pruebas mientras

que a la autoridad demandada Consejo de Honor y Justicia

de la secretaría de seguridad Pública del Municipio de

cuernavaca, Morelos, se le declaró precluido su derecho

para ofrecerlas; sin embargo, en términos del ar1ículo 5324 de

fl

dos

¡+'ìu
\l \J

,\)TF¡
\J
F¡

FIt!

\J

I t-¡
FI

\
N
N

impugnaciones de los particulares gollfa. actos administrativos dictados o ejecuta

p;;i"-; Sàtridores Púbiicos de la Adminlstración Pública Estatal o Municipal'

,, IRT|CULO 8. - El acto administrativo será válido hasta en tanto su invalidez no

nayã sioo declarada poi autoridad administrativa o jurisdiccional' según sea el caso

,t ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivosT. .ur pretensiones. Así, la parle que afirme tendrá la carga

delaprueba'desusrespectivasproposicionesdehecho,yloshechossobrelosque
el adversario tenga a su favor una presunción legal'

23 Artículo 7. Los juicios que Se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y

resolverán con arreglo a los procedimiet

ley o decreto que crea un organlsmo

n; ên materia de responsabilidad de los

ateri
de

estimen pertinentes para la mejor decisiÓn.del

partes a fin de que puedan intervenir si as

podrán decretar en todo tiempo la repetició
1-9



:

la LJUSTICIAADMVAEM , para [almejor decisión del asunto
se admitieron las docu

autos.

me¡t4çF iqre f,uer:,on exhibldas en

, .-. i,.. , j

8.3.1 pruebas de la O"* +to-ra:

8.3.1.1 La Docurnentar: Oohsistente en ra cédura de
notificacién rearizada e| dfa diebibéis de mayo der dos mir
diecinueve, la cual se notifica la,rðtoiución administrativa de
fecha tres de abril del dos mil didcinueveru. A la cual no es
factible atribuirre varor probatorio arguno, ar no tener reración
con la contienda planteada, en itérminos del aftículo 3g5
fracción 126 der cpRoGIVr,LE,M,, 

$,gp.rigación .supretoria con
fundamento en el artícuto 727 de ta.Jþ{fsTtctaAD{utvAEM.

, j...

Documendl j Consistente
¡r l,;::

procedimientoi administrativo
, I ti';'þl".le confiere väbr probatorio

8.3.1.2

ceftificadas

065/019-0328;

La

del

SC

coptas

número

pleno en
términos de lo dispuesto por el,,afticuro 43T prtmer párrafo2e
del CPROG|V|LEft,t de s.upletoria a la

probatoria, siem
prueba.

" Fo¡as 25 a 31

26 ARTlcuLo 3gs.- Rechazo de medios.
improcedentes y el Juzgador podrá rechazar de

l.- Para demostrar hechos
alegados por las partes;

que no son materia de la contienda o que no han sido

" Antes rêferido.

'u Visible en los presentes autos de la"hoja 411-.*fio"oe, q ichas copias certificadas.

" ARilcuLg 437.- Docurnentos públicos los autorizados

pre que o est men r'æcesariol ^r¿os hechos notorios no requ eren

i

i...

de
plâh

por funciönarios
competencia, y

pubtìcos o dep
cön fas solem nt

este caráCter tanto nales cgmo
por funcio narios qu dêrecho á

eonvicción improcedentes. Son
o las pruebas que se rindan:

de los limites de su
Ley. Téndrán
y autorizadas

los orígi
e lengqn

20
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LJUSTICIAADMVAM, por tratarse de copias ceftificadas

emitidas por autoridad facultada para tal efecto'

8.3.1.3 La Documental: consistente en la impresión

del recibo de nómina a nombre del actor de fecha trece de

mayo del dos mil diecinueve; de la cual se desprende que

como suma de percepciones quincenales se le cubría la

cantidad de   

      A la cual se le

otorga valor probatorio, en términos de lo dispuesto por los

artículos 437 fracción ll y 449 y 490 del CPROCIVILEM' de

aplicación complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM,

porqueaúnycuandosoloesunaimpresión,nofue
impugnada por la contraparte, la que queda sujeta de

confrontaciÓn con las documentales con numerales 8'3'2'6 y

8.3.2.7 que obran en autos'

8.3.1.4LAPRESUNG|oNAL:ensudobleaspecto

legal y humana, misma que se desahoga por su propia y

especial naturaleza.

S.3.I.5INSTRUMENTALDEAGTUAGIoNES:

consistentes en todas y cada una de las actuaciones que se

lleven a cabo, pruebas que se desahogan por su propia

naturaleza.

8.3.2 Pruebas Para mejor Proveer:

30 Fo¡as 43
2I

â
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Q
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|:-

8.3.2.1 La Documenta:r* consistente en acuse de
recibo del oficio número 153AZJzdlp de feoha. veintjsiete de
mayo del dos mil diecinu,eve, df$#ffi 

,.e"F çl juicio.de amp€ro
83412019, promovido por ra parte þor*r-^ra, con seilo de recibo
veintiocho. de mryo de.l dæ+.,ffi,{t,¡:diecihueve, en el
Ay r,r n ta m iento de C r¿liern avaca;, ütecþtæ3l,

1 r,'{ìr. , i-':,

8.3-2.2 La Doaurnçntaü,,gpng¡sÍente en acuse de
recibo del oficio número 1.533s/2dl;g de feeha veintisiete de
mayo del dos mir diecinu,eve, diffi:en er juicío de ampa,ro
83412019, promovido por er a$gr, @n seilo de recibo
veintiocho de mayo del d,gp , rnjl d.iecinueve, en el
Ayu nta,miento de. Cuernavaca, Mgrlþlos,32

8.3'2.3 La Documen'tar: öþnuirt"nte en copia simpre
de la demanda de amparo, .u$iit; por er demandante
presentada ante el Juez de Distrltd;; ïurno en er Estado de
Morelos33. Í 

l: i''

8.3.2.4 La Docuni""LÍ. ' *:ri:'r'
en copia simple

del escrito de subsanación de de amparo, suscrito
por Ia parte actora, dirigido al .lutäz euinto de Distrito en el
Estad,o dç Mor.e,los3o.

r.i;rf i,. ;;l - :

Pruebas marcadas con fos.fiulrrqrales g.3.2.1, g.g.2.2,
8'3.2.3, 8.3.2.3 y g.g.2.4 se teêl cohnere varor probatorio
pleno, en términos de ro dispuesto por ros artícuros 437
fracción ll y 449 y 490 det CBlffi[VfLEM, de apticación
comprementaria a ra LJUsflcrAAomvAEM, porque unas

tt Fo;as 97 y 9g
"' Fojas g9 a 101
"" Fojas 109 a 123
'o Fo¡as 1O2y 103

22



ryal
TJA

NIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRAÏIVA

DB. ESTADO OE MORELOS

TJA/5.S ERA/J RAEM.O33/1 9

contienen sello y firma original y otras, aunque son coplas

simples no fueron impugnadas por la contrapafte.

8.3.2.5 La Documental: Consistente en copia simple

de la cédula de notificación personal realizada el día dieciséis

de mayo del dos mil diecinueve, dirigida a Jesús Cruz,

dictada en el expediente número 065/2018-03, la cual notifica

la resolución de fecha tres de abril del dos mil diecinuevetu' A

la cual no es factible atribuirle valor probatorio alguno al no

tener relación con la contienda planteada, en términos del

articulo 385 fracción 136 del CPROCIVILEM, de aplicación

supletoria con fundamento en el ar1ículo 737 de la

LJ USTICIAADMVAEM.

8.3.2.6 La Documental: consistente en copia simple

del recibo de nómina a nombre del actor de fecha veintiséis

de octubre del dos mil diecinueve, que ampara la quincena

del dieciséis al treinta y uno de octubre del dos mil

diecinueve, de donde se colige que se le cubría como suma

de percepciones la cantidad de    

FI.Y
t{

\+v
\J(\

\

F¡\l
\r
a

Ir¿
F¡u

H
c\
N

D  
Departamento

 ), con cargo de Jefe de

e lnicio de la Relación laboral con fecha

tu 
Fo.¡as 124 a 130

36 ARTICULO 385.- Rechazo de medios de convicción improcedentes Son

improcedentesyelJuzgadorpodrárechazardeplanolaspruebasqueserindan:
l.- Para demostrar hechos que no son materia de la contienda o que no han sido

alegados por las Partes;

ât Ant". referido.

23



dieciséis de septiembre del dos mil diecinueve; Departamento
Dirección del parque Alameda3s.

8.3.2-7 La Documentar: consistente en copia simpre
del recibo de nómina a nombre dej demandante de fecha
quince de octubre der dos mil diecinueve, que ampara ra
quincena del primero al q.uince ¡ ,de octubre del dos mil
diecinueve, de donde se cotige quq se re cubria como suma
de percepciones la cantidad de  

      cgn cargo de Jefe de
Departamento e lnicio de la Relación laboral con fecha
dieciséis de septiembre del dos mir diecinueve; Departamento
Dirección del parque Alameda 3s.

A estas dos úrtimas se res otorga varor probatorio, en
términos de ro dispuesto por ros ar1ícuros 432 fracción rt y 44g
y 490 del cPRocrvrLEM, de aplicación comprementaria a ra
LJUSTT.TAADMVAEM, porque alln y cuando soro es una
copia simple, no fueron impugnadas por: la contraparte, las
que quedan sujetas de confrontación con la documental con
numeral 8.3.1.3 ofrecida por el actqr,

8-J.2.8 La Documentar: consistente en impresión de
las copias certificadas del Juicio de Amparo lndirecto
8341201940, promovido por er actor. prueba a Ia cuar se re
confiere valor probatorio preno, en términos de ro dispuesto
por los ar1ículos 43T fracción

CPROCIVILEM, de aplicación

ll y 449 y 4gO det

complementa ria a la
LJUSTlclAADlvlvAElvl, porque aún y cuando se trata de una

3e Fojas 300

3e 
Fojas 301

¿ñ_- Fo1as 99 a j01

24
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documental impresa no fueron impugnadas por ninguna de

las partes.

8.4 Razones de imPugnación.

Los motivos de impugnación de la parte actora se

encuentran visibles de las fojas ocho a la veintidós, los cuales

se tienen aquí como íntegramente reproducidos como si a la

letra se insertasen, sin que esto cause perjuicio o afecte a la

defensa de la parte actora, pues el hecho de no

transcribirlas en el presente fallo no significa que este

Tribunal esté imposibilitado para el estudio de las mismas,

cuestión que no implica violación a precepto alguno de la

LJUSTICIAADMVAEM.

"coNcEPTos DE vtouRclÓN' EL JvEz No ESTÁ oBLIGADo A

TRANSCRIBIRLOS. 
41

ElhechodequeelJuezFederalnotranscribaensufallolos
conceptos de violación expresados en la demanda, no implica que

haYa infringido disPosiciones de

aciuación, Pues no haY PrecePt<

de llevar a cabo tal transcriPci

deja en estado de indefensión

la oPorlunidad Para recurrir I

Pertinente Para demostrar, en

(Sic)

Los argumentos esgrimidos por la demandante se

identifican de los ordinales primero al octavo que

substancialmente señalan que:

I
l-¡.\t

î.¡
, e,)

\
Ì\¡

Þ-
-È¡

S
,t\

\s
, q.i

\
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\l

\
N
c.ì

SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA

TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

FeJeración y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril



PRIMER.. En er acto impugnado se dejó de apricar
la disposición debida, traduciéndose en un acto arbitrario,
desproporcionado, desiguar e injusto que carece de pruebas
necesarias para que se encontrara en posibiridades de fincar
una adecuada defensa

Agrega que en su caso, er acto impugnado se basa en
un resumen o síntesis del resultado integral de la Evaluación
de control y confianza, ro que no[es suficiente para cumprir
con la garantía de legalidad de la,sentencia, en particular las
garantías de fundamentación y motivación, pues no basta
con señalar que se incumplen con los principios de actuación
o que incurrió en una prohibición, prevísta en ra rey de ra
materia, sino que debe señararse er hecho concreto de
tncumplimiento o falta para estar en condiciones de ejercer el
derecho de defensa y respetar ra garantía de audiencia.

Adiciona que, en er caso concreto no se respetó ra
debida fundamentación y motivación ar resorver, porque ra
queja soro se rimitó a referir gue no se acreditó ras
evaluaciones de contror y confianza y que por eilo causó
incumplimiento a los requisitos oe;,permanencia derivado de
las evaluaciones integrares remitídos por er tnstituto de
Evaluación, Formación y profesi onariza:e:ión der Estado:

sigue diciendo que, si bien de dichos documentos se
desprende que no acreditó ras evaruaciones integrares de
control y confianza y por ro tanto resurtó no aprobado,
también es ciefto no se desprende la
naturaleza y causa por ra que resurtó no aprobado para er
desempeño der seryicio, cuár de ros exámenes r.eprobó y que
modalidad de estos me carifíca como no recomendabre para

26
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el servicio y así estar en condiciones de emitirse una

resolución fundada y motivada en uno u otro sentido

(absolver o removerlo del cargo); puesto que del cúmulo de

actuaciones practicadas durante el procedimiento

administrativo de ninguna de ellas se desprende los

resultados detallados de los exámenes que supuestamente

dieron como resultado de no aprobado.

Por tanto, sostiene que, el acto impugnado es

infundado, deficiente y carente de motivación, puesto que no

expone los hechos y causas pormenorizadas que den lugar a

su emisión; en todo caso el órgano de control interno tenía la

obligación de investigar en términos de la fracción I del

artículo 171 de la LSSPEM.

SEGUNDO. Refiere que, es evidente la ilegalidad del

procedimiento ya que nunca se le especificó de manera clara

y detallada el por qué el lnstituto de Evaluación, Formación y

Profesionalización del Estado a través de la Dirección

General del centro de Evaluación de control de confianza

emitió un resultado integral de no aprobado; ya que en el

expediente no obran los parámetros utilizados por dicho

instituto, dejándolo en estado de indefensión al no poder

preparar adecuadamente su defensa evidenciando su falta de
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()
r$

,a)
\
\¡
t\\

r\)\

l-¡tv

,\J
\¿

IFJ
ts¡g

\
c\
N

fundamentación Y

demandada.

motivación por parte de la autoridad

Apunta que, si bien existe una copia certificada del

resultado integral de las evaluaciones que se le practicaron;

sin embargo no obra en autos del Procedimiento
27



administrativo los resultados individuales de cada evaluación,
ni documento mediante el cual $e,..e.s,pecifique de manera
precisa y puntual las razones o motivo,s que tomó en cuenta
el órgano desconcentrado para di,otar el resultado de no
aprobado ni de la inter:pretación * itoq mismos, acarreando
que se haya quedado en estadg i,.F",indefensión al quedar
impedido legalmente para ofreç|.q , plLle'ba alguna para
redarguir las probanzas decretdg{r gqrsg contra.

Sin q.ue la autoridad demag*hm,.gl el acto írnpugnado
h"ga referencia o expligue el ,pg$l'EgÇ eJ acter no puede o
debe permqnece.r en dicha coapgffiçF 

;por.iciaJ, evjdencia.do
falta de motivación. i l'i 'l''l¡'''

;l
Agrega que er aftícuro zz{ff$.$er Regramento de ra

LSSPEMO'dice:

Artículo 27.- Las evaluaciones 
) i :

carácter obligatorio; se prActic.a
permanencia en las lnstitucione
Procuraduría, en términos de la

f. Médica; : j

ll. Psicológica;
lll- lnvestigación SocioeconómiCa;., r :.

lV. Poligráfica, y
V. ToxicolóEica. . i',

Sin se le siguió exista

practicada dichas

una de ellas, el

constancia

evaluacion

parámetro

TERCERO. Expresa que

artículo 14 Constitucional y 171

o en su perjuicio el

,1143 de la LSSpEM,.:

a2 
El artícuro correcto ro es er 29 der Regramento de þ LsspEM.28
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ya que no le entregaron copias de las evaluaciones que se le

practicaron, de aquellas que supuestamente no aprobó y que

incluso no obran en autos dejándolo en estado de

indefensión y cita la jurisprudencia bajo en título:

FoRMALIDADESESENCIALESDELPRocEDIMIENTo.SoNLAS
QUEGARANTIZANUNAADECUADAYoPoRTUNADEFENSA
PREVIA AL ACTO PRIVATIVO44.

Añadequesibienlosprocesosdelosexámenesde

control y confianza son confidenciales en términos del

a3 AÉiculo 171.- En los asuntos que conozca

abrirá un expediente con las constancias q
n las Unidades de Asuntos lnternos' se

ue existan sobre el particular bajo el

siguiente Procedimiento:

ll.ConcluidoeltérminoprevistoenlafracciÓnqueantecede,secitaráalelemento
policial sujeto a proceo'i,riùnio, prt" hacerle saber la naturaleza v causa del mismo' a

fin de que conozca ro, n""f.'å. qu" ." f" Itpuän 
"ntt"janOote 

iopias certificadas del

;;p"di¿;i" formado pãra tal efecto' dejando constancia de ello;

& srpr"r" corte de Justicia de la Nación; Regis,tro digital: 200234, Jurisprudencia;

Materias(s): constituJiånåì,- con,.''in; Novena- Época; lnstancia: Pleno; Fuente:

semanario Judiciar o" iã rìb.oción y ru ô*"t"; Tomo: Tomo ll, Diciembre de'1995;

Tesis: P.lJ. 47195', Página:133

Amparo directo ". |.;i[ä;ä61/90. opticas Devtyn del rlorte, s.A. '12 de marzo de

1992. Unanimidad oã'o¡."inr"ve votos. pán"n1", Marian Azuela Güitrón secretaria:

Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot - ^-!^ r Ânaz .Á Aã rî2r7(\ cle 1993
Amparo drrecto ". ;;r'"'óï10g0/g1. Guillermo cota LÓpez. 4 de ma:zo de '1993'

unanimidad ¿e oieåisãË-votos. ponente: Juan Díaz Romero Secretaria: Adriana

Campuzano de Ortiz. 
otor Salgado Agurlera. g de septiembre de

Ã.påto directo en revtsión 5113/90' Hét

i994. Unanimidad o"-J¡"ãi.i"t" votos. pJnã'ntã' ¡î"n Díãz Romero' Secretario: Raúl

Alberto Pérez Castillo'
Amparo directo 

"n 
rJui.ion g33/g4. Blit, s.A. 20 demarzo de'1995. Mayoría de nueve

votos. ponente: rvraiirno niuela Guitrón. öecretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor

li'0""1" directo en revisiÓn 16e4/e4 Marll 
TÏ^s:::1 ::1'i:'å,}f,îi J:"å:'?'3i"ro"

.1gg5. unanlmidad o" nu"u" votos. Poneni", rvr"ltitno Azuela GüitrÓn' secretarla: Ma'

Estela Ferrer Mac Gregor Poisot'

El Tribunal pleno en 
-."u 

."rìon privada celebrada el veintitrés de noviembre en curso'

por unanimidad de'oncã uotos de los Ãinirtrot' presidente. José Vìcente Agutnaco

Alemán, sergio salvador Aguirre nngui;no,'Mãriãno nzueta GüitrÓn, Juventino V'

castro y castro, ¡u* ó1". ñorn"ro, o"nãiã'oåvio congora Pimentel, José de Jesús

Gudiño petayo, cunlärÃo t. orriz rvr"v"gåii¡ã, HrrU"rto-Ro*án Palacios, olga María

sánchez cordero y;;;N. silva tr¡e2a;äöiåoo' con el n,úmero 4711995 (9a') la tesis

de jurisprudencia que ãntecede; v oererminã que tas votacìones de los precedentes

son rdóneas 0".." ,lilni".ï rrrã;'Llöi;i;it;;;dãrat, a veintitrés de noviembre de mtl

novecientos noventa Y cinco'

29
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ar1ículo 5645 de la Ley Genera{ $.d Sistema de Seguridad
Pública (sic)a6, hay excepcidni, 

$are ._el caso que deban
presentarse en un proced.imienttr,gf,@rnistrativos; por ro que
no hay ímpedimento regar par.F, igt[ç,, ra autoridad hubiera
recabado esa informacíón para ,nr,Þþntar la queja y correrle
traslado,

CUARTO. Disertó q-ue, sf{rhþia "r 
procedimiento ya

que la autoridad denominada

omitió llamar al procedimiento

términos del artículo 16di de la,

de Asuntos lnternos

al quejoso, en

. Por tanto, se debió
haber llamado a mi superior Director General de la
Policía Preventiva de la ffi S,eguridad Ciudadana
del Municipio,de,Cuernavacä y respeter su derecho
de audiencia; al no hacerlo así çe kg{,g Çl perjuicio det actor
el procedirniento

QUTNTO. Er acto impugnadö.irçe.¡rrîp* con er a,fticuro 6
fracción Xil de ra Ley de eroceaffintu Admin;r,;";;;';;
Esfado de Morelos, ya que fue oûnrþ ên'señarar que recurso
procede en su contra, ni el térmlncif,lda,,a su interposición. Lo
que vulnera los aftícuros 1 y 17 dê ìa carta Magna y 2sde ra

i, :1,

:,¡ .

:i;: 
'r,

que

45 Artículo 56.- Los integre,ntes d,e lasdeberán someterse y aprobar los procesos dedesempeño con lar perriodioidad, yen
aplicable

a6 Nombre Correcto: Ley Gener.al

a7 Arilícuto 166.- por tratarse de correctivosquelosos serán parte en el procedímiento
General o la Un idad de Asuntos lnternos
a audiencia.

de Proouración de Justieia
de controlde confíanza y del
êstablezca l.a normatiúidad

que se furrnen con los
'debän pr,esentarse en

.eR ræerva en los
que señäla la plêsente

Seguridad púbtba.

o sanciones i.nternas, los
que inicie la Visitaduría

dose respetar su derecho

30
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Convención Americana de Derechos Humanos e invoca los

siguientes criterios bajo los títulos:

AcToADMINISTRATIVo.PARAGARANT¡ZARELDERECHoDE
ACCESOALAJUSTICIADEBEMENGIONAR,TANTOLOS
CECUNSOS EN SEDE ADMINISTRATIVA QUE PROCEDAN EN SU

ôõñine, couo el ¡ulclo DE NULIDAD ANTE EL TRIBUNAL

FEDERAL DE JUSiICI,N TISCNU Y ADMINISTRATIVA' YA SEA EN

LÃïA S-UlVrnnln Ú ónorr.rnRtA puES, DE LO CONTRARIO, EL

PARTIGULARQUEDASUJEToALPLAzotvIÁsnuplloPARA
ACUDIR A ÉSTE.48

EQUISITO DE QUE MENCIONE

CONTRA PROCEDAN, DEBE

EVISIÓN GOMO AL JUICIO

istro digital. 2010438; Jurisprudencia; Materias(s): Constitucional48 Reg

Administrativa; Décima ÉPoca ; lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Fuente

Gaceta del Seman ario Judicial de la Federación; Tomo: Libro 24, Noviembre de 2015

Tomo lV; Tesis: XVI 1o.A Jl22(10a.); Página: 3'181

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO

de C V 11 de diciembre

rnal, secretario de trrbunal

n términos del artículo 81'

a FederaciÓn' Secretario:

co, S.A. de C.V. 2 de julio de.20'15'

uei gstraOa Jungo' Secretario: Nelson

iffi:åil?:åiiå,'ri1?1 ou,.,""!u91va, SA de cV^,3 de septiembre de.2015

Unanimidad O" uotãJ.'-poìente: EnriquJ'ùiitånutu" Chávez' Secretario: Misael

iffi:?i !i::ã'ffil"zå1'à *o'"' I rq¡ru eto r', fi ^1î i.u Jåå:,'ïi:îåiî" 9 "*311.'
unanimidad ¿e votis". ÞonãÀi", Enrique viii"nr"u. chávez' Secretario: Ramón

e de 2015. Unanimidad de votos' Ponente'

horas en el

e aPlicación

Previstos en

ario 1912013.

as(s): Constitucional, Admjnistrativa'

Jãt'0" Circuito, Fuente: Semanario

iiOro XXV, Octubre de 2013 Tomo 3

ATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO

clRculro. 
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para hacerlo, ya que había pasadq,ffiás de un año desde esa
fecha, por tanto se ene€'rì 'siendo ilegal el
p roced i rniento adm ih,istrativo

¡.iî ll,i,

sÉPTtflÌo. sosfiÊné q en s,u pg,rjuicio los
artículos 171 y 172s1 de la que de autos se
desprende que el Centro de ó"n y Control de
Confianza def Estado de ,fècha veintjsiete de
marzo del dos mil dieciocho, ,integral de los
exámenes que le fueron pract

'. t'

l I.,',

y en términos de los
preceptos .l,egeles antes i autoridad dernandada
conta,ba con setenta día,s Ftte ,sanclonarrne dicho
término feneció al |,raber trasc.tlrriH@ más de un año desde.ijesa fecha, por tanto se encuentra¡ ÞresÇrito e.f dereeho de la

Amparo directo 1 6412013. Auto
.A & C.V. 12 de jutio de
legos Benítez. Secretario:

2013. Unanimid a$ de votos.
Edmundo Raút González Villau mé.

rl^,j:
nlinistrativa def servicio de

, 
que surjan de esta Ley

los casos previstos en los

qn un té.rmino no maygr de
de la qqeja ante .la U nidad
se. deberá contar con la

debidanrente fundada y
de Asuntos Internos que

32
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autoridad para sancionarme, siendo ilegal el procedimiento

administrativo

ocTAVo' lndica que, Se violó en Su perjuicio los

ar1ículos O6u'y 6753 de la Ley General del Sistema Nacional

de seguridad Pública porque de autos se desprende que el

centro de Evaluación y control de confianza del Estado de

Morelos con fecha veintisiete de marzo del dos mil dieciocho'

emitió el resultado integral de los exámenes que le fueron

practicados;yentérminosdelospreceptoslegalesantes

invocados la autoridad demandada contaba con sesenta días

naturales para sancionarme, dicho término feneció al haber

trascurrido más de tres años desde esa fecha, por tanto se

encuentra prescrito el derecho de la autoridad para

sancionarme,siendoilegalelprocedimientoadministrativo'

8.5 Contestación de la autoridad demandada

La demandada Consejo de Honor y Justicia de la

SecretaríadeSeguridadPúblicadelMunicipiode
Cuernavaca, Morelos, sustancialmente refirió que:

52 Artículo 66.- Los centros de evaluación Y control de confianza de las lnstituciones

de Procuración de Justicia emitirán los ce¡tificados corresPondie ntes a qulenes

acrediten los req uisitos de ingreso que establece esta LeY Y el orden amiento legal

apl icable a la institució n de que se trate

EI Certiflcado tendrá Por obj eto acreditar q ue el servidor Público es aPto Para ingresar

o permanece r en las lnstituciones de Procu ración de Justicia, Y q ue cuenta con los

conocimientos, el perfil, las habilidad es y las aPtitudes necesarlas Pa ra el desemPeño

r*¡,\¿
()
r\¡

!
F)

ñ

\
,È

È¡rv\-\
,q)

ìÈ
\.)

N
Ns

de su cargo.

53 AÉículo 67.- El Certificado a que se refiere el artÍculo anterior' para su validez

deberá otorgarse en un plazo no mayor r.r".å.tã oÍas neturales contados a partir de

la conclusión o"r prä.J.o-ãe certiric".ion, ã efecto d:. 9r" sea ingresado en el

Reoistro Nacional que para tal efecto ." "Jr¡t".ca. 
Dicha certificactón y regtstro

tenáran una vigencia de tres años 
33



La remoción de ra parte actora había sido regar ar no
haber aprobado ros exámenes der contror y confian za y estar
debidamente fundado y motivado er acto impugnado,
cumpliendo con ra normatividad aplicabre, aprobando ra
propuesta de ra unidad de Asuntos rnternos de conformidad y
valorando de acuerdo a ro previsto por er aftícuro 160 de ta
LSSPEM; sin embargo ra conducta,que se atribuyó ar actor
está prevista por el artículo 159 de;la ley de la materia, la cual
por simpre obviedad no puede dejar, de sancionarse.

8.6 Razón de impugnación de mayor beneficio

Dado er anárisis en su conjunto de ro expresado por ra
parte actora en ras razones por ras que se impugna er acto
que demanda, este Tribunar se constriñe a anartzar ra razonde impugnaciÓn que le traiga mayores beneficios. A lo
anterior sírve de apoyo por anarogía er siguiente criterio
lurrsprudencial:

.'CONCEPTOS 
DE I

esruoló oi rós G )ARo DtREcro. EL
arervoei Ál Ëñ¡rvc, , coruceslóN DEBE
otv''R Ëi_ 

.dË 
, =Ftcto, 

puolÉ¡loose

,tOg49os, ö u-euoneru Lo 
"o_ 

ollhyå"-ii'åtEieuEJoso, rNcLUSrvE - ioõ-co¡lsilrÚ'cloÑ'Àr-loeD DE LEyEr.uP" sE REFIEREN ;
De acuerdo con ra técnica para resorver ros juicios de amparo directoder conocimiento de ro. 'frìornJË.' 

cor"ói.à;; ;;-'öfrcu¡to, conindependencia de.t¡^1å1"1i", äå-il" se trate, er esrudio de rosconceptos de vioración que determinåi su concesión debe atender arprincipio de mayor o"n"r¡"¡o,'ö,iiiånoo"" or¡t¡. 
"rïe aquerosque, aunque resulten fundadás, no me¡ore r to ya ãì.lnrroo po.

s4 No. Registro: 17g.367 Jurisprudencia, ,Materia( s): Común, Novena É poca,lnstancia: pleno, Fuente: Semanario Judiciaf de la Federación y su Gaceta XXl,Febrero de 2005, Tesis: p /J. 3t2005, página: 5 Contradicción de tesis 3712003-pLEntre las sustentadas por la primera y Segunda iSalas de la Suprema Corte dJusticia de la Nación. 3.1 de agosto de 2004. Unanimidad
Enrique Sänchez

de diez votos. ponente: JoséRamón Cossío Díaz. Secretario: Miguel

El Tribunal pleno , en su sesión privada celebrada hoy siete de febrero en curso,

Frías

aprobó, con el nú mero 3/2005, la tesis jurisprudencia I que antecede. México, DistritoFederal, a siete de febrero de dos mil crnco.
34
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el quejoso, inclusive los que se refieren a constitucionalidad de

leyès. Por tanto, deberá quedar al prudente arbitrio del órgano de

control constitucion,al determinar la preeminencia en el estudio de los

rtendiendo a la consecuencia que para el

araran fundados. Con lo anterior se

bontenido en el artículo 17, segundo

ica de los Estados Unidos Mexicanos,

iudadanos el acceso real, completo y

justicia, esto es, que en los diversos

ento de los tribunales de amParo se

diluciden de manera preferente aqu orlglnen un

mayor beneficio jurídico para el gob un acto de

autoridad qu. 
"f 

iinal deberá ser dec l'"

(Lo resaltado es de este Tribunal)

Enlasrelatadasconsideraciones,resultainnecesario

ocuparse del estudio del resto de las razones de

impugnación, hechas valer por la parte actora' porque en el

caso de ser fundadas, no alca nzaría mayor beneficio. llustra

loanteriorlasiguientetesisjurisprudencialquea
continuación se transcribe:

..AGRAVIOS EN LA

INNECESARIO.55

REVISION. CUANDO SU ESTUDIO ES

ts)
$

'F¡\)

\)
Èè

È!
H

Fa

À\

\l

I r.¡
r+v

\
N
N

tt Época: Novena ÉPoca, Registro: 
.

Crrcuito; Tipo de Tesis: Jurisprudenci

f .u Oac"ta; Tomo lll, MaYo de 1996

202541; lnstancia: Tribunales Colegiados de

", 
f u"ni", Semanario Judicial de la Federactón

;'Vlaleria(s): Común; Tesis: Vl'1o' J/6; Página:

470.

SEGUNDoTRIBUNALcoLEGIADoENMATERIAADMINISTRATIVADELPRIMER

unanimidad o" uotorlËåî".tã' ôrãar paromo ð"rrr..o' secretaria: Adrrana Moreno

Rliå;" drrecto 661t2018 ?6 qt, ?q1lÎ^101:.Y:.Îf""'o 
d de votos' Ponente: Óscar

;;iå;; carrasco. secretaria: Adriana Moreno Dávila'

Amparo directo az¡zô"ìõ'"öãpt"t' s'n d,e C V 7 animidad de

uätä. ponente: o,.i Ë''iü" 
Ëf:n:: m:::ru "ß'åli"ão

nimidad de votos P o Carrasco'

Mendoza.
.A. de C'V 21 de io de 2019' Unanimidad de

Secretarta: Marlha uez Alfaro'

l¡. oolzoìà (roa') Publicada en el

n Y su Gaceia' Dé ro XXI' Tomo I'

junio de 2013' Página 1073' 
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Si el examen de uno de los , trae oomo consecuencia revocarag
la sentencia dictada por el Juez QistrÍto, es inútil ocupa rse de losdemás q.ue haga v^aler el

rl.l(,:

Lo anterior cobra ;*e: n-ârrado por el

distinguida con el
demandante en su razón dê
ordinal primero, cuando

a) En el acto Se de!ó de aplicar ta
disposición debida, traduei i ,e,:il un acto a.rbitrario,
despropo rcionado, desigual e ínj,qþ{g{{rre carece de pruebas
necesarias para que se encontrarq e.¡ posibilidades de fincar
una adecuada defensa

b) El acto impugnado se[ 6ar" en un resumen o
síntesis del resultado integral n de Control y
Confianza, lo que no es s umplir con lagarantía de legalidad de la particular lasgarantías de fundamentación

lo

e

dê' lä ll¡valuaciO
¿-.

uficÇritre para c
!..¡

sefrténeia, en

con señalar que se incumplen
X,Éqt1vaçión, pues

con lildS prÍncipios de

no basta

a,ctuacióno que incurrió en una proh prevista en la ley de la
materia, sino que debe ej . hecho concreto de
rncumplimiento o falta para

de ejercer el
derecho de defensa y respêtar la audiencia

c) En el caso concretg ,t*, ..9.e respetó la debida
fundamentación y motivacién at ,^eqåil;er, ;porque ra queja solose límitó a referir que no se ãcr#difð tas evaruaciones de
control y confian za y que por ello ,,qa{iirö incumplimiento a los
requisitos de permanencia deriv$do. de las evaruaciones

Esta tesis se publicó el viernes 02 de 2Ø,19 a las 10:10 horas en elSemanario J udicial de la Federacíón y, por se consid.era de aplicaciónobligatoria a partir del lunes 05 de agos.to de 2 9; para los efectos
3.

previstos en el
punto séptimo delAcuerdo General Plenario .l

36
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integrales remitidos por el lnstituto de Evaluación, Formación

y Profesionalización del Estado:

e) Que, si bien de dichos documentos se desprende

que no acreditó las evaluaciones integrales de control y

confianza y por lo tanto resultó no aprobado, también es

cierlo que de estos resultados no se desprende la naturaleza

y causa por la que resultó no aprobado para el desempeño

del servicro, cuál de los exámenes reprobó y que modalidad

de estos lo califica como no recomendable para el servicio y

así estar en condiciones de emitirse una resolución fundada y

motivada en uno u otro sentido (absolver o removerlo del

cargo).

f) Por tanto, sostiene que, el acto impugnado es

infundado, deficiente y carente de motivación, puesto que no

expone los hechos y causas pormenorizadas que den lugar a

su emisión.

Estoesasí,tomandoencuentaquelaSupremacorte

deJusticiadelaNaciónhasostenidoque,elprincipiode

legalidad consagrado en el artículo 16 de la carla Magna'

particularmente en cuanto a la fundamentación y motivación

que debe expresar todo acto de autoridad' y que' por lo que

se refiere a las resoluciones jurisdiccionales, se satisface con

el análisis exhaustivo de los puntos que integran la litts, es

decir,conelestudiodelasaccionesyexcepcionesdel
debate,apoyándoseenelolospreceptosjurídicosque
permiten expedirla y que establezcan la hipótesis que genere

su emisiÓn, así como con la exposición concreta de las

37
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crrcunstancias especiares, razones particurares o causas
inmediatas tomadas en consideración para ra emisión der
acto, siendo necesario, ademáS, que exista adecuación entre
los motivos aducidos y ras normas apricabres ar caso, tar
como lo indica la siguiente jurisprudencia:

"FUNDAMerutRclót¡ y
RESOLUCIONESJURISDICCIONALES, D LA LUZ DE LOSeRrícutos r 4Y 16 DE LA

ESTADOS UNIDOS
potílcR
MENTEtt.

DE LOS

Entre ras diversas garantías contenidas en er segundo párrafo deraftículo 14 de ra constitución Ëorítica de ros Estados unidosMexicanos, sustento de la gaãntía de audiencia, está la relativa alrespeto de ras formaridadeõ esenciares oãt pÃ.!o]ränto, tambiénconocida como de. debido procêso regar, ra cuar se refiere arcumprimiento de ras .ondi.io'er tunoamentar", qr" debensatisfacerse en er procedimiento- jririsdiccíonar que concruye con erdictado de una resorución que oirime .ras cuestionÃ o"o.tidas. Estagarantía obriga arjuzgador a decidir ras controversias sometidas a suconocimiento' co11!e rando todos y cada uno de tos argumentosaducidos en ra demanda, en su co'ntestacion, asÍ como ras demáspretensiones deducidas oportunamente en er preito, ã"'t.r forma quese condene o absuerva ar demandado, r".otiiãn;o ,;ùr" todos rospuntos litigiosos materia der debatei.sin embargo, esta determinacióndel juzsador no debe desv¡n.riãi." oe ro ãilplJriã io, er primerpárrafo der artícuro,16 constítr".nrì, qre impone a ras autoridades raobtigación de fundar y motivai-0"üia.r"nie tos;;;, qr" emitan,esto es, que se expresen ras razones d derecho y ros motivos dehecho considerados,para-su dictado, ros 
"" o"ú"rä ser reares,ciertos e investidos 

{9 ra rueza rajJ'suri para provocar er actode autoridad' Ahora bien, como r irl g"r.ntias individuáies previstasen la carta Magna. les son apti-aores las consideraciones sobre lasupremacía constitucionar en téirninos ou ,, -"1äro 
133, esindudable que ras, resorucione. õu""er¡tan deben cumprir con rasgarantías de debido_ proceso l"g"r:v dè legalidãJ.o,rt"nioas en losartículos 14 y 16 de ra constituïå,í potíti.. de ros Estados unidosMexicanos. Así, ra^fundryt1Ëí01 vi rot¡ur.ìã, ä;; resoruciónjurisdiccionar se encuentra en er a¡er¡íis 

"*¡,aritiuo¿ Ë; puntos queintegran la ritis, es decir, 
"n "r 

åJrãiã o" l* acciones y excepcionesdel debate, aRovánlgse en 
"r 

o-ros-p-rpceptos jurÍdicos que permitenexpedírla v que 
"rr,1?]:=.^r1 

ra niódtãô¡s que genere su ãmisión, asícomo en ra exposición concreta..Ç9 .ra.s 
'"¡r.inrtrÀcLl 

especiares,razones particurares o causas inmddiatas tomadas en consideración

s6 Época: Novena Época; Registro: 176s46; rnsfancia: primera sara; Tipo de Tesis:Jurisprudencia; Fuente' semanario ¡rorci"r åe i;'iåggr9#'y su caceta Tomo XXr;Diciembre de 2005; Materia(sj: ð;;;;;;;.is: ia./J. 13st2oos,pâsina: 162
pS. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunalprimer Circuito y et rercer iriounar"ðóei¡åäã"Jål
2005. Cinco votos. ponente: otga s¿..Ã"jðãå"ìtaria: Beatriz _Joaquina ..laimes Ramos. Tesis deobada por la primera Sala Je-este Alto Tribunal, ene septiembre de dos milcinco.
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para la emisión del acto, siendo necesario, además, que exista

adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables al

caso."

lmporta precisar, que el respeto a tales derechos,

debe ser entendido en un sentido material y no formal; es

decir, resulta necesario que se otorguen de modo que

impliquen una verdadera audiencia, bajo la cual el afectado

esté en aptitud de aducir una defensa completa y efectiva'

Esto es así ya que, la autoridad demandada al emitir

el acto impugnado no valoró los medios de prueba, pues de

su contenido, no se advierte que haya precisado cuál o

cuáles fueron las evaluaciones que el policía sujeto al

procedimiento de separación del cargo no aprobó'

Másaúnseobservaque,laautoridaddemandada

para emitir la resolución de separación del cargo, únicamente

se apoyó en la síntesis del Resultado de Evaluación de

Control y Confian za, al exPresarut:

''.. - ESTIJDIO DE FONDO DEL ASUNTO.
..-MtJnavezq,"*entraalestudiodetfondodelasunto,seflene

veintiocho de abril del dos mil

ntos lnternos determino iniciar el

to en el artículo 171 fraccion I de

PÚbtica det Estado de Morelos al

EsÚs cRUz REND?N, obtuvo el

las evaluaciones de control de

el Centro de Evaluacion Y Control

suscdto Por la LIC' LORENA

Directora General del Centro de

EvaluaciónyControt'ydeConfianzadetEstadodeMorelos...

utFo¡as 415 y 4'16 de las Copias certificadas del procedimiento administrativo

065/201 8-03
39
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- - - De la documental públicâ. ¡lde que el elementopoliciatJEsÚs cRUz RENDO b a las obtigacionesprevisfas en los aftículos... le
de Evatuició;;t controt y 8r,"f""5!"#3,!,2r"""|,,,!,
siguiente orden en fecha v ¿yo (fase de toxicotógico)

v i e m b re i: : : 3 "' r:i; åi:f f"f:EZ
autoridad evaluadorà el resultado

citado elemento,. ahora bien a dicha
rio en viftud de se expedida
los exámenes de control de

' - - Derivado de ros anterior se,advierte que er eremento poriciarJESú' cRUz REND,ñ, ;;"r"'r"; b ahora subsecrefa ría de raPolicía Preventiva de ra secre!?ría ag seguridad púbtica rearizó su

De ro cuar se advierte, ra autoridad demandada no
refiere cuár o cuáres fueron las evaruac¡ones que no aprobó
el actor, sino gue únicamente sB apoyó en er Resurtado
lntegral de las Evaruaciones de fecha dieciséis de marzo der
dos mil dieciocho, en donde se resþnO lo sÍguientess:

"Se identÌficaron indica dores a delincuencia organizada ydelitos,

Fojas 35 de las copias certificadas del procedimiento administrativo 065/2018-03
40
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enxontraron indicadores referentes haber robado en el taller munictpal

en el día19 de iunio de 2017.

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en Ia Constitucion Politica de

/os Esfados lJnidos Mexicanos, arlículo 123"." (Sic)

(Lo resaltado no es de origen

siendo que el primer párrafo se deduce deriva solo de

una pafte del "Repofte de Evaluación Polígrafa" de fecha

dieciocho de noviembre del dos mil dieciséis que, en su

Resultado lntegral calificó al actor como "NO APROBADO";

ello sin soslayar quejncluso ésta se alteró ya que en este

último a la letra se establecióse.

,'Los indicadores en /os rubros referentes a cometer algÚn delito y

trabajarparaladelincuenciaorganizada,reflejanqueelevaluado,
oculto informtac;ion y podría repre-sentar un riesgo para la imagen y el

cumplimiento de los obietivos de la Dependencia'"

En tanto el segundo párrafo del Resultado lntegral

antes transcrito, el cual se infiere deviene de la Prueba

psicológica en donde en el Reporte de lntegración de Datos y

Emisión de Resultados de esta, no se em¡tió calificación

algunaalactor'yloplasmadoporelevaluadorfuelo
siguiente6o:

F).\¿
t\

!

J
è\

\
ÈJ
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"SFTRATADEUNAPERSONAPoCoT]LERANTEALA
íãU Si ii<N,CiOÑ,_CO'V D I F I CIJ LT AD P ARA EL AIJTO CO NT RO L D E

SUSEMOC/ONES-NEGATTVASDEBTD)AQUEESSFNS/BLEA
LÃ-CN|rICN, LO à-Ui iN PNOPICIADO D/SCUS/ONFS Y QUE

REACCI)NECoNH}STTLTDAD,ADEMASESDEFElVS/yo,PoR
ELL}ALLEGADOASERC)NTESTAR/OCo/vSUSSUPER/ORES
cuANDO COIVS/DERI QUE ABUSAN DE SU AUTOR\DI?'- !.o'.r,
ELLO SE SUG'EiÈ OìruENrANtO A UNA COMUNICACION

AIERTT¿A A ¡1ru 
'õUr fu TRATI A LA CTUDADAN|A SEA

APROPIADA Y PARÀ EVffAR RELACIONES R/SP/DAS E/V SU

AMBIENTE LABORAL QUE IM DE METAS

COMUNES ENTRE LA ES RíGIDO'

/NDEC/SO YNERY/OSO EANSIEDAD

t" Fo¡as 87 de las Copias certificadas del procedimiento admin istrativo 065/201 8-03'

oo Fo¡as 65 de las Copias certificadas del procedimiento administrativo 065/2018-03

4T



AL HACER FRENTE A SITUA
EXPRESÓ DIFICULTAD AL
s
C
FAVORABLES DURANTE LA

ADVERSAS, DE AHi QUE
R/ÑAS, POR LO QUE SE

ASi
IAS

" (Sic)

Texto del cual se puedg,@tecíar que si bien, se
observaron ciertos comportamientos de la parte actora, et
expefto que lo entrevisto sugirié'aftd:Èiútivas de solución; sin
que dicha situación se h'aya tom# ül cuenta.

i,';.1 il ,I
De lo expuesto,se pued,*cinffielqir que la Sirrûesis del

Resul'tado lntegr.al de, las eva*.rapiF*rtesde feoha dieciséis de
marzo der dos mir dieciocho 'ni,jffiþeto hmp,ugnado s.e
advierte se hayan varorado ras snrás evaruaciones, cuyos
datos son los s.iguientes: .,,:r i ,

;. t'. . ,.'

¡ 1'

Por cuanto al teree.r nnr:þ,ro''Ue la Síntesis antes
transcrita, del cúrnulo de copiasiffiifiba$as expedido por la
Dirección General del Centro én y Control de
Confianza y cfue, oon.tierye: ap[ieadas al
justlciabile, no se .encontró que apoyara dicha
afirmación

u' Fojas 41 de las Copias certificadas del 066/.2018-03.62 Fojas 48 de las Co.pias eertifieades del63 Fojas 50 de las Copias certificadas del
0€61æ18.03.

64 Fojas 11 y 
1 12 de las Copias.

admin istrativo 065/201 8-03
065/2018-03. procedinrÍento admín"istrativo
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Por lo tanto, como refiere el actor, se infringieron sus

derechos de seguridad jurídica previstos en los ar1ículos 14 y

16 de la Constitucion Política de /os Esfados Unidos

Mexicanos.

Así las cosas, se llega a la conclusión de que la

autoridad demandada, no cumplió con la garantía de

fundamentación y motivación al determinar la remoción del

cargo ya que únicamente se refirió al repofte integral de

evaluación, el cual consiste en un concentrado que no refleja

el resultado de cada evaluación y, por ende, no es indicativo

de que resulte no aProbado.

cierto, de la revisión que se realiza al reporte integral

de evaluación, se advierte que se trata de un informe en el

que se hacen constar diversos aspectos del resultado de la

evaluación polígrafa que el evaluado resultó "NO

APROBADO" (sin que se haya indicado tal evaluación en ese

documento) y que también se refiere al resultado del examen

de psicológico en el cual no se emitió calificación alguna

(igualmente sin referirlo); por lo que del citado documento no

desprende cuáles son las evaluaciones que no aprobó el

elementopoliciaco'Ellosinsoslayarque,delcompendio

analizado consistente en las copias cerlificadas de la

Evaluaciones practicadas al elemento policial, no se encontró

aquella que sustente que el actor haya sido investigado por el

robo de tres camiones de volteo, en la cual se encontraron

indicadores referentes haber robado en el taller municipal el

43
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día diecinueve de junio del dos rnil d,iecísiete. Menos aún que
se le haya encontrado.reqpons@ dagE" impr,rtación.

ás, los resultaOos nå
i sþlì: consistentes entre sí,l''

cuenta que el poüígfiafo arrojó que habían
encontrado indicadores a las pregunrtas referentes a cometer
algún delito y trabajar para -ra d,e,Ir,pcuencia organizada; en
tanto en el examen socioeconón*ico,.qn donde fue aprobado
con restricciones no se corroboró 

þr'uq.qg ra prueba pofígrárica
indicaba

Adem

tomando en

debido proceso

valoración del

Cabe señalar que, respecto
;i¡
al derecho fundamental de

, se garantiza 
ffr, l? medida en que ta

examen del polþnafo en el proceso de

li I

evaluación de control de confianç,*,FF hacerse. en. relación
con el resto de las evaJ.uac.iongq*q$Rþ,rson practicadaç a los
miembros d.e las instifuciones d.ç*tS,ffigridad pública, lo que,
en Ia especie, evidentemente no.g^Cþ,ntçoió.

,|.i.Porque como se sostuuo pj."iia¡-nente no se tomaron
en cuenta ras demás pruebas comp ras oos toxicorógicas y ra

I actor y 
"n 

qåde fue dictaminado como
la socioe.ondoii.a donde fue aprobado

f

llustra lo anterior, la jurispruëígndia de la Segunda Sala
de la suprema corte de Justiciä''då.irä Nación, de rubro ytextosiguientes: I t;

rRAectó,r*l vl,
DE LA

LrcA euE te pnevÉ
LA FEDERRcTóru el 25
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llIBUNAL DE JUSTiCIA ADMINISÍRATIVA

DB. ESTADO DE MORELOS

DE JUNIO DE 2003, NO CONTRAVIENE EL DERECHO HUMANO

AL DEBIDO PROCESO65.

El derecho fundamental de debido proceso contenido en los artículos

iq ¿" la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y B

delaConvenciónAme.ricanasobreDerechosHumanos,tienecomo
órln.ip"f finalidad que en el ¡ rocedimiento administrativo las

autoridades respectivas sigan deteiminadas reglas de índole procesal

prrc g"r"nlizar la emisión-de un fallo objetivo sobre.la problemática a

dilucidar, destacandã el'relativo a la fase probatoria. En el caso, el

årtì.rfo 85, fracción Vl, del Reglamento en cita' no contraviene ese

ãerecno constitucional por el hecho de prever a

.ãto parte de los procesos de evaluación de a

que se deben someter los miembros del S e

òãrt"tt Ministerial, Policial y Pericial' por u

apticacionestáconstitucionalmentejustificadaporsupertenenclaa
las instituciones O":àåôur¡Oad púbÍica, en tanto se requieren de

medlos de evaluaåion-y-oe control de confianza extraordinarios que
' idores Públicos cumPlan con los

rofesionalismo, honradez' lealtad'

rechos humanos, Y, Por otro lado'
fundamental de referencia se

la valoración del examen del

luación de control de confianza

r.¡
\J

'F¡
\J
t$

\I

À\

i\¡r

FJ

F¡

S

lt{
F+g

\
N
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" Época: Décima ÉPoca; Regi stro: 2009287; lnstancia: Seg unda Sala; TìPo de Tests

Jurisprudencia; Fue nte: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro '19

Junio de 2015, Tomo l; Materia(s): Constltucional , Administrati va; Tesis: 2a.l J. 7 412015

. Juan Carlos Cruz Valencia' 13 de febrero de 20'13'

s Ministros Atberto Pérez Dayán' José Fernando Franco

atriz Luna nátot y Sérgio A' Valls Hernández'

Morales. ponente:' Sergìo A' Valls Hernández

Ramos. Amparo en revisrón 19512013' Jesús Arturo

Herrera Villarreal. 10 de julio de 2013 MayorÍä de cuatro votos de los Ministros Alberto

perezDayán, José rËi'j"Àão'Franco conia¡ez Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos

y Sersio A Va's H";;;;;;; oìiioente: iui.-rt¡ãi, Asuilãr lVlorales Ponente: José

-Fernando 
Franco conrål"iéalas. secretario: Juan Pablo Gómez Fierro Amparo en

revrsión 67312013. lsrael Sa orunda' 5 de marzo de

cuatro votos de los Ministro s Hernández' Alberto P

Fernando Franco González rtta Beatriz Luna Ramo

María Aguilar Morales Pon ando Franco González

Everardo Maya Arias. Amparo en revision ñúou. Primo ulises Rivera Fernández

23 de abrit de 2014. ciÀ"åìoto, de tos lr¡inistros sergio A. Valls Hernández' Alberto

perez DayáH, José r"ilãno, Franco conzi¿¡e. salas' Margarita Beatriz Luna Ramos

v Luìs María Aguita,. ü;;ì"; votó con t"iuã..¿ Luis MaríiAgurlar Morales' Ponente:

'sergio 
A. Valts H";;ãn;;t secretario: José Álvaro Vargas ornelas' Amparo en

revisión 4[gt2o14. ä"i."r-sor"no Guzmei. r-o o" septiembre de 2014' MayorÍa de

cuatro votos de ro, Hiin-i!iro, ðérgio n. vàìr. ùein¿n¿'ez, Alberto Përez Dayán' Jose

Fernando Franco i;;i"; õårã. v Maròãrita Beatriz Luna Ramos Disidente y

ponente: Luis María Aguilar Morales. ð"Ëi"t"ri", Amalia Tecona silva' Tesis de

iurisprudenc ia74l2|15 (10a ala de este Alto Tribunal' en

sesión privada del veinte de aro Directo 5612020 46

Esta tesis se publicó el vierr 09:30 horas en el Semanarlo

Judicial de la Federación y aplicaciÓn obligatoria a partir

del lunes 08 de lunio de 2 itos en el punto séptimo del

ÁLueroo General Þlenario 1912013'"
45



j:lilfftrïtr relac¡ó'n con eli.erbtE de ras evatuaciones que le

(Lo nesaltâdô no es de or[$,en)

Adernás; es pr,eeis.o eonten¡do del acto
rmpugnado no se advierte &nrandada
haya indicado la razón por.la rcuando no se emitió
calificación en et exa.rnen el experrto que la
practicó, lo ahí indleado garvía per.a la remoción del
actor de la institución policiaca. ,:, '',.:,

'l

Así, queda de manifieehor,ilel, el acto impugnado,
está indebidamente motivado, g;:r @* ende, vur.nera en
perjuieio del actor el dereeho. 

;:- :' 
e segrur.idad jurídica

contenido en el aftícula 16 Còn

.f

:ç"r: ,. 1

|.

cobra aplicación, ra tesis cuyos de*-tos de identificación, rubro
y contenido se,reprodueen ensegpþgi 

,

,"i.". :r:, e
M oil vAc lót ¡, co¡,¡cE pro DFfi
La ncoti,v€eión'

el
-consiste en el

cual
cto autorÍtaiio de

nde què el
exacta¡¡tente las

un acto es exte¡.nar las
.Es decir, motivar

de hecho que se forrnul-a la
a las circunstancias

del caso concreto a la
estabtecer la adecuación

Segunda Sala Tipo de Tesis
r Feder.ación Volu men'151-156,

11:35:35
4/. Amparo en revisión 4862/59

Ponen te: Pedro Guerrero
27-132, página 59. Amparo en

Zapata, Municipi odela
,dlerc¡¡atro votos. Ponente: Eduardo

Arnparo en revisión 345 9t78.
27 de matzo de 1980

Virftlmenes 1Si=1,56 , página 133.
ufio de 1€al. U ria,nimidad de

I 51-1.56, þág,ina 133
6.[lrllio d,e 19Bj Unanimidad de
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En las relatadas consideraciones, dado que la

autoridad demandada no cumplió con los requisitos de

fundamentación y motivación, ya que, en la resolución

impugnada tampoco valoró el resultado de las evaluaciones

polígrafa y psicológica en relación con el resto de las

evaluaciones; se declara la ilegalidad del acto impugnado,

por ende, la nulidad lisa y llana del mismo, del

procedimiento que lo originó y de la ejecución del acto

impugnado.

9. ANALISIS DE PRETENSIONES

La parte actora demandó como pretensiones

9.1 La declaración de la ilegalidad lisa y llana del acto

impugnado, de su procedimiento y de la ejecución del acto

impugnado.

ì
N'ìlu

,\)
\
\)

\
FÀ

ñ
,\¡
\
I t\¡

È

\\ìoc\

Lo cual resulta procedente de conformidad a

narrado en el capítulo que ,precede, al declararse

ilegalidad y en consecuencia la nulidad lisa y llana.

lo

SU

g.2 La reincorporación al servicio que venia

desempeñando.

9.3 El pago de la indemnización consistente en tres

meses de salario y de veinte días por cada año de servicios'

9.4 Los emolumentos que generen desde la fecha de

la separación hasta que se de cumplimiento a la resolución

que se dicte por este Tribunal, asi como las mejoras

47



salariales que se generen

9.5 La nulidad de la negntivå {" p"mitirle continuar
^, 

'l

con sus labores como eleme

Seguridad Pública del Municipi

Así tenemos que, la reil\lt,oiË&ación o reinstalación
respecto a los miembros ile .gøt#idiäa'puolica se encuentra
prohibida por la ley, en térnnino$ldefrgft¡"ulo 1 23 apariado B,

fracción xlll, de ra constituci¡flW ' Þdtit¡ca de /os Esfados
Unidos Mexicanos, que dispone:

'Artículo 123.- Toda person cho al trabajo digno y
socialmente útil, al efecto, se p creación de empleos y laorganización social de trabajo, ley.

g. f ntr" los Poderes de la Unión y ,r.,,rub"j"dores:

Xlll. Los militares, marinos 'servicio exterior, agentes delMinisterio Público, peritog y de las institucionespoliciales, se regi ran po¡'SuS
Los agentes del Ministerio Púb líco, peritos y los miembros de lasinstituciones policiales de I

los Municipios, podrán ser
, las entidades federativas Y

con los requisitos que las
de sus cargos si no cum plen

señalen par.a pêrr,nanÞcef-
en el momento del acto

lncurrtr en en el
a uto ridad j ri'risdicelonâl

aF

n delservicio fue

indemnización y demás
a pegar la

a que tenga derecho, sinque en ningún caso proceda,: reincorporacién al serviciocualquiera Qu¡e ì¡ea e{' 'res ô medio de de:fensa quese hubiere promovido.,,

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Al respecto ra suprema cor$:g.de Justicia de ra Nación,
estableció que a partir de la reforma constitucional de dos mil
ocho, la prohibieión contenida e*dldrorprecep.to de reinstalar
o reincorporar a los miernbros dÞ{rlæ;rinstituciones policiales
es absoluta, deb,ido a que dl'draileö¡ama privil,egió el interés
general para el combate a la corrupción y la seguridad, por

4A

baja, gg,qe o cualqgie¡ otra
injusti.fiôädâ, ei EStadö
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encima del interés personal o la afectación que pudiera sufrir

el agraviado, la que en su caso se compensaría con el pago

de la indemnización respectiva, por lo que

independientemente de la razon de Ia remoción, existe un

impedimento constitucional para reincorporar al servicio a la

parte actora.

Este criterio quedó establecido por la Segunda Sala de

la suprema corte de Justicia de la Nación en la

Jurisprudencia 2^.lJjO3pO1O, Época: Novena Época,

Registro: 164225, lnstancia: Segunda sala, Tipo de Tesis:

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación

y su Gaceta, Tomo xxxll, Julio de 2010, Materia(s).

constitucional, Laboral, Tesis: 2a.lJ. 10312010, Página: 310,

bajo el rubro:

,,SEGURIDAD PÚBLICA. LA PROHIBICIÓN DE REINSTALAR EN

SUcARGoALoSMIEMBRoSDELASINSTITUCIoNES
POLICIALES, PREVISTA POR EL ARTíCULO 123, APARTADO B,

FRACCIéN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA

REpúBLICA, REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO

EN EL DtARtO OFlclAL DE LA FEDERAcIÓru el 18 DE JUNIO DE

2008, ES APLICABLE EN TODOS LOS CASOS'

INDEpENDIENTEMENTE DE LA RAZÓN QUE MOTIVÓ EL cESE.67

Del citado precepto constitucional se advierte que los miembros de

las instituciones policiales podrán ser separados de sus cargos si no

obligado a pagar la indemnizacion y demás prestaciones a que

oTContradicción de tesis 2'l12010. Entre las sustentadas por el Primer, Segundo y

Tercer Tribunales Colegiados del Noveno Circuito. 23 de junio de 20'10 Mayoría de

cuatro votos. Disidente y Ponente: Luis María Aguilar Morales. secretario: Francisco

Gorka Migoni Goslinga.

Tesis de jurispruden cia 10312010. Aprobada por la Segunda sala de este Alto

Tribunal, en sesión privada deltreinta de junio de dos mildiez.
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tengan derecho, stn eda
c o

srgue que a partir de la
De lo anterior se

a la prohibición de
reincorporación es absol.u.ta, lq gglggrobora con el anáiisis delproceso relativo del que deriva el Constituyente permanente
privilegió el interés gerre-ral. por â la corrupción y la
seguridad por encima de la pudiere sufrir el agraviadola q,ue, en su caso

( Lo resaltado fue hecho p:or.€stqrfùqhrüÉ)

., i .k'

i¡ffimo Ya se estableció, al

cuando fue Ílegal la

dente su pretensión
,,-(A 

-., ,,," 
i i',,'. :ìc 

"e 
iar ne$tiya, $.e permitirle continuarvlt',WÈ,. ;i, . ,:ì; ì{::,rto' actiyo de la Secretaría de

t ''i? !.i':,) 'i;Ìrre) de CUefnavaça, MOfelOS

:f- âles c:i_r :tsi=ítci:ls; le W{f,egponde a l.a a,utoridad

';Ì':ìiì.;,'-i;-.â rj?..:::,,, rntJêrrrnizaéiódde noventa dÍas, veinte'' ;'r:t i'i
días por câdè o,li: ii nb.l¡rfo VrdÞ.qr{s preskciones a que
tenga dereoho en téiñños #ffiçnn"nt" der precepto
constitucional antes invoca.do y Qlo 69 de la LSSPEM
que dice l,¿

'' ;l .

t;Sl ,i

"Artículo 69.- Los
Publica V sus a
cumplen con los
de"la separàción
que proceda su
juicio o medio de defensa para

50

de Seguridad

la separación ,yensu
sera otiorgada por un

resoluciónpor lä

i.-

i'
(Lo resaltado fue hecho por este TriQu¡¡a;l)
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Así como con sustento en el siguiente criterio

jurisprudencial establecido por la Suprema Corte de la Nación

en la Jurisprudencia con número de Registro 2013440, Tesis:

2a.lJ. 19812016 (10a.), en Materia constitucional, Décima

Época, lnstancia: segunda sala, Publicada en el Semanario

Judicial de la Federación, misma que a la letra señala:

DEMNlzActÓH PnevlsrA EN EL

B, rnncclÓu xlll, SEGUNDo

léH PouirlcA DE Los ESTADoS

UNIDOS MEXICANOS, COMPRENDE EL PAGO PF 3. MESES DE

suELDo Y oe :zo oins PoR cADA nÑo LABoRADo

IABANDONO DE LAS TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a'lJ'

11gt2011 Y AISLADAS 2a' LXIX/2011' 2a' LXX/2011 Y 2a'

XLVI/2013 (10a.) (.)1.

En una nueva reflexión, la Seg unda Sala de la SuPrema Corte de

Justicia
"de la Nación abandona el criierio contenido en las tesis

indicadas, al estimar conforme .al adículo 123, aPartado B,

fracción Xl ll, segund rrafo, de Ia Constitución Política de los

Estados Unidos Mexica nos, el ConstituYente otorgó a favor de los

agentes del Ministerio Público, los Peritos los miembros de las

institucìones Policiales de la Federación, el Distrito Federal, los

Estados Y los Municipios, el derecho al Pago de una indemnizaciÓn en

el caso de que, a través de una resolución emitida Por autoridad

jurisdiccional competente, se resuelva q ue su seParación o cualquier

vÍa de term inación del servicio de la que fueron objeto resulta

injustificada; ello, para no dejarlos en estado de indefensión al existir
en ¡cl

u

Además, de la propi a normativa const itucional se advierte la

obligación del legislador secundario de fijar' dentro de las leYes

especiales que se emiian a nlve I federal, estatal , municiPal o en el

Distrito Federal, los montos o mecanismos de delimitación de

aquellos que, Por concePto de indemnizaciÓn, corresponden a los

servidores Públicos ante una terminación injustificada del servtclo

Ahora bien, el derecho indemnizatori o debe fìjarse en términos

ínteg ros de lo dìsPuesto Por la Constitu ción Federal, Pues el esPírltu

del Leg islador GonstituYente' al incluir el aPartado B dentro del

a11ículo 123 constitucional' fue reconocer a los servidores públicos

garantías mínimas dentro del cargo o Puesto q ue desemPeñaban, sln

importar, en su'caso, la naturaleza jurídica de la relación que mediaba

entre el Estado :êrì cuâlÇ uiera de sus niveles- Y el servidor; Por tanto,

si dentro de la aludida'fracción Xlll
e

n

s su pa fte, en las leYes esPeciales

no se preven los mecanismos suficientes para fijar el monto de ese

51
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or d ñ srn que se excluya la posibilidad de quedentro de algún ordenamiento legal o administ rativo a nivel federal,estatal, municipal o del Dístrito Federal exístan normas que preveanexpresamente un monto por indemnización en estos ca sos, qLJe comomínimo sea el anterio rmente señalado, pues en tales casos serárnnecesario acudir a la Constitución stno que la autoridad aplicarádirectamente lo dispue sto en esos ordenamientos.,'
(Lo resaltado fue hecho por este Tiibunat)

En ese contexto, es preoedente condenar a la
autoridad demandada consejo de Honor y Justicia de rasecretaría de seguridad pu'brica der Municipio de
cuernavaca, Morelos, al pago oe ,ta, indemnización de tres
meses de remuneración, veinte días por cada año de
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servicios y al pago de sus retribuciones dejadas de percibir,

en el caso de ésta última desde la fecha de la ilegal

separación.

Las prestaciones a que se condene a la autoridad

demandada a partir de la fecha de la separación, se seguirán

generando hasta que se realice el pago correspondiente de la

prestación en análisis; en términos del siguiente criterio:

È¡.s
\)

\¡
\)
È.¡r

\.)

F¡

\
lÈ¡
F}!

\
N
N

.,ELEMENTOS DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE

MoRELoS.PARAGUANTIFIGARELPAGoDELoS,SALARIoS
cÑôóS ô oe LA RETRIBUcIóN o REMUNERAcIoN DIARIA

oRDINARIA ANTE LA SEPARACIÓN, REMOGIÓN1 CEqE O BAJA

INJUSTIFICADA DE AQUÉLLOS, DEBE APLICARSE LA

JURISPRUDENGIA Za.tJ-110t2012 (10a'), DE LA 9Egy.NDA SALA

DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTiC]A'óE LA NACIÓN.68

Conforme al artículo 123, apaftado B, fracciÓn Xlll, segundo párrafo'

de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, los

agentesdelMinisterioPúblico,losperitosylosmiembrosdelas
in-stituciones policiales de la FederaciÓn, de las entidades federativas

y de los Municipios, podrán ser separados de sus cargos sl no

tumplen con los requisìtos que las leyes vigentes, en el momento del

acto, señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos

por incurrir en responsabilidad en el desempeño de sus funciones; y

ãr. si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separacrón,

remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminaciÓn del

servicio fue injustificada, el Estado sÓlo estará obligado a pagar la

indemnizaciónydemásprestacionesaquetenganderecho,sinque
enningúncasoprocedasureincorporaciónalservicio,cualquieraque
sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere

promovido. Al respectó, de una interpretación de los artículos 69 y

lOsdelaLeydelsistemadeSeguridadPúblicadelEstadode
Morelos, pudiera concluirse que debe aplicarse el diverso 45, fracciÓn

XlV, de la Ley del servicio civil de la entidad, el cual limita el pago

por concepto de salarios caÍdos a 6 meses con motivo de la

separación injustìficada de un trabajador al servicio del Estado -

disposiciónquefuedeclaradacorstitucionalporlaSegundaSalaen
la jurisprud encia 2a.lJ. 1gl2}14 (1Oa')-; sin embargo' considerando

" Época: Décima Época; Registro: 2013686; lnstancia: Plenos de

lesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la

39,Febrerode2Ol7,Tomoll;Materia(s):Constitucional'Común;Te

Circuito, TiPo de

Federación, Libro

sis: PC.XVlll.P.A.

J/3 A (10a.); Página'. 1124
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9.0 para er efecto de anárisis de ras prestaciones
económicas que se reclaman, resulta primordial determinar la
remuneración que ra parte actora percibía, fechas de ingreso
y de la terminación de ra reración administrativa.

La parte actora ofertó ra prueba consistente en ra
tmpresión del recibo de nómina a su nombre de fecha trece
de mayo del dos mir diecinueve; de ra cuar se desprende, er
puesto de poricía, fecha de inEreso er veintiséis de jurio der
dos mil cinco y como suma de percepciones quincenar ra
cantidad de    

      A ras cuar se re
confiere varor probatorio preno en términos de ro dispuesto
por los artícuros 44970, 4g071 y 4so fraccíón lT2 der

6q--- l-otas 43
to Rrilcul o 44g.-
documentos dentro

que la legislación especial aplicable (Ley del S
Pública del Estado de Morelos), no es suficient
Constitución y con los criterios jurisprudenciales
con la finalidad de no realizar una interpretación
restrictiva de der or la Ley Suprema, se concluyeque para cuan los salarios caídos y de laretribución o re ordinaria de los elementos deseguridad públ de Morelos, resulta aplicable elcriterio contenido en ra jurisprudencia 2a.rJ. 11orzo12 (10a.) de rasegunda sara der Arto Tribunar, en ra cuar se sostiene que erenunciado "y demás prestaciones a que tenga derecho,,,contenido en er precepto constitucionar arudido, vigentã a partir de rareforma pubricada en er Diario oficiar de ra Federr.ion er 1g de juniode 2008, forma parte de ra obrigación resarcitoria der Estado y debeinterpretarse como er deber 

-d" p"g* ra remuneración diariaordinaria, así como los beneficios, recompensas, estipendios,asignaciones, gratificacíones,
haberes, dietas, compensaci
percibía el trabajador por la p

emita la normativa 
.local que reglamente el tema tratado, el referidocriterio jurisprudencial continuarã.siéndo aplicable.,,

Plazo para objetar documentos. Las partes sóro podrán objetar rosde los tres días siguientes 
" rå'no'tirlación personar de ra
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CPROCIVILEM, de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse de documentales que

solo fueron impugnados por cuanto a su alcance y valor

probatorio, pero que incluso la autoridad demandada refirió

que en todo caso hacían prueba plena a su favorT3'

Por tanto, se concluye que la última remuneración que

percibía el accionante y cargo eran las antes aludidas.

Por cuanto a la fecha de ingreso veintiséis de julio

det dos mil cinco que maneja la documental antes descrita,

la misma Se corrobora con la documental consistente en el

oficio ssc/cA/DPl142l2o18-lll de fecha dos de abril del abril

del dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Personal de

resolución de ofrecimiento y admisión de pruebas, tratándose de los presentados

hasta entonces. Los exhibidós con posterioridad podrán ser objetados en tgual lapso

contados desde la notificaciÓn de la resolución que ordene su recepciÓn

Losdocumentospúblicosoprivadosquenoseimpugnenoportunamentesetendrán
por admitidos y surtirán efectos como si fueren, o hubieren sido reconocidos

expresamente.

tt ARTIGULO 490.- Sistema de valoraciÓn de la sana crÍtica' Los medios de prueba

uportrJo, y admitidos, serán valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

iåclonalmeñte, por et JuzgaOor, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,

OãO"nào además, obser{rar las reglas especiales que este Código ordena'

La valoración de las pruebas opuelt"s se hará confrontándolas, a efecto de que' por

àL enlace rnterior de las rendidas, las pre indicios, se lleguen a una

convicción. En casos dudosos, el Juez deducir argumentos del

ãã*pãrt".iento de las En todo caso el Tribunal

deberá exponer en los te las motivaciones y los

fundamentos de la valoi sión'

t, ARTICULO 450.- Objeciones a los documentos. Dentro del plazo a que se refiere el

Artículo anterior, se haån valer en forma expresa las objeciones que se tuvieren.

En este caso se observará lo siguiente:

l.- Para tener por impugnado-un docu.mento, no bastará decir que se impugna u

ó01"t., sino que debe indìcarse con precisión el motivo o causa de la impugnaciÓn;

tt Folas 99 del presente asunto.
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la secretarÍa de seguridad ciutt{adäna, que obra en las
co p i a s certifi ca das de I expediegtqosÞeO I g-ù&7 a 

.

dl'

Es así que, ra fecha de " '{; t d," ra accionante es er

día veintiséis de jutio det dos ;å"
^'l' i'

Ahora bien, no pasa inaoveltidt,ô,que, en autos constan
las documentales consistentes en:

8.3.2.6 copia simpre oei ,r&rbb de nómina a nombre
del actor de fecha veintiséis 

" ,gq ^.octubre der dos mir
diecinueve, que ampara la quinceírä del dieciséis al treinta y
uno de octubre der dos m¡r d¡eciüåi*, de dond" ." ñ"l' C l'l': '

como suma de percepciones I

  

de Departamento e lnicio de
dieciséis de ; del
De pa rta m e n to D i recció n der Farc.i,r¡èi Arâ m ed a 

75.

8,.3.2.7 Copia simple del WW-He nómina a nombre
del demanda,nte de fecha ouin$$,ffi octubre del dos mit
diecinueve, que ampara ra quincërlaffii primero ar quince de
octubre del dos mir d.iecinuevg*rriþ, $gnde se corige como
suma de percepciones ra eantr,dåé,,úé,"g   

    ¡j,ie@n cargo de Jefe de
Departamento e lnicio de la Rptaieøm laboral eon fecha

l :i' !-

d¡
d€l

Departamento Dirección del PqûEp, rA{ameda 76

lll"]lt 10 de las copias certificadas del procedlniierltoødminisf.atlvo 0Ê5/2018.:03.'" Fojas 300
'o Fojas 301
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Sin embargo y como se aprecia de ambas

documentales, son soporte de una relación laboral que inició

posteriormente con el actor el dieciséis de septiembre del

dos mil diecinueve; porque como él mismo lo afirmó en la

ampliación de su demanda fojas 143 del presente asunto, la

remoción de su cargo gomo policía se ejecutó el veintinueve

de mayo del dos diecinueve. De igual manera y como se

colige de dichas pruebas, ostenta un cargo de Jefe de

Deparlamento y está asignado a un área que no son

inherentes a las corporaciones de seguridad pública; es de

ahí que tampoco se trata de una relación administrativa. Por

lo expuesto no es procedente se le otorgue valor probatorio,

para efectos de demostrar las condiciones en que el

accionante prestó sus servicios con la secretaría de

seguridad Pública del Municipio de cuernavaca, Morelos' Lo

anterior en términos del artículo 49077 del CPROCIVILEM, de

aplicación complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM, de

conformidad al artículo 778 de la ley en cita'

Respecto a la fecha de la terminación de la relación

administrativa'comosedijoanteslaparteactoraenla
ampliación de la demanda refirió que fue el veintinueve de

È
'ì3

t$

\+v
F)
q)
Þ*
S
È.¡

ts¡ru

\
lÈ
F¡v

ì\
N
O
e\

tt ARTIGULO 490.- Sistema de valoraciÓn de la sana

aportados y admitidos, serán valorados cada uno

raclonatmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes

debiendo, además, observar las reglas especiales que

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas' a efecto de que' por

el enlace interior de las rendidas, las pre indicios, se lleguen a una

convicción. En casos dudosos' el Juez deducir argumentos del

comportamiento de las paftes duran En todo caso el Tribunal

deberá exponer en los puntos resol l:,ltt motivaciones y los

fundamentos de la valoracìón jurídica slon'

crítica. Los medios de Prueba

de ellos Y en su conjunto

de la lógica Y de la exPeriencia'

este Código ordena.

78 Antes referido
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mayo del dos diecinueve; a la derna;ndada por acuerdo de
fecha trece de noviembre del.dqs nril d,ieein,ueve se le tuvo
por no contesta-da la arnpliacióq.dp fgtderrn.da; es así que al
no ser un hecho cqntro.v.erÉidq ç^it|qpre como fecha de la
te rm i n a ci ó n ad m i.n istrativa la an$"nefEri d a .

Quedando de la sigu
t.. ^l:. -: I

i"nþ, rnanera los datos de lall "r iir - "'.prE$a:ciones:,t.'r
parte actora para calcular las

El pago de indemnizacirín,porriçgncepto de tres meses
de salario y d"e veinte d,ías gpn, g4{,g año laboradq, ês
procedente eon' 'base a r'os argeffied{Ç*. ! sustentos citados
con antelaeién t , .r

t 
f i' :'

El imporle de tres ñìêsês; de sarario es er siguiente
salvo error u. ornisién de.earáeþr#if-tfn#lco y q,rJe asciende ala cantided de     

      
que devíene de la siguiente operación:

Ahora bien, para el pago 0"{, irodemnización de veinte
días por cada año laboradq, t"ñem8ç:,que el ve,intiséis de
julio del dos mir cinco fue ra fecriaidu ingr"so y er término
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de la relación fue el veintinueve de mayo del dos

diecinueve.

Por tanto, del veintiséis de julio del dos mil cinco al

veintiséis de julio del dos mil dieciocho, da un total de

trece años laborados y del veintisiete de julio del dos mil

dieciocho al veintinueve de mayo del dos mil diecinueve

da como resultado trescientos tres días, haciendo un total

de trece años con trescientos tres días de prestación de

servicios. Al tomarse en cuenta dos quincenas por mes' El

cómputo de los días resulta de la siguiente tabla:

Para obtener el proporcional de los trescientos tres

días, primero se saca el proporcional diario de 20 días por

año, se divide 20 (días x año) entre 365 (días al año) y

obtenemos el número 0.054794 como proporcional diario'

Acto seguido se multiplica el salario diario a razon de

     

  ) por 303 días (periodo proporcional) por

0.054794 (proporcional diario de indemnización equivalente a

20 días por año).

tn Se toma en cuenta únicamente hasta el 30 de julio porque el pago es por qulncena'

aún y cuando julio tiene 31 dÍas.
59
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cantidad que salvo error u omisión asciende a

    
  ) y que deniva de las siguientes

operaciones:

El demandante reglamq,e,l,Wqgp" de los emolumentos
dejados de percibi;r desde la..sgt€fgoión, así como las
mejoras salariales que se gene,rea,.hi$mos q,Lre deberá.n de
ser cubieftos hasta que se cubra,dl,p€go eorrespondiente de
la prestación en análisis. 

, 
:

Lo anterior resulta procerËttd en té,rminos del ar1ículo
123 apartado B, fracción Xilr, de;þi.,$onsfrTucion porítica de
/os Esfados lJnidos Mex'rcanos affies trascrito, que dispone
que en caso de que el cese o baja haya sido injustificado el
Estado sólo estará obligado a øùr* bs prestaciones a que
tenga derecho, entre ellas las'Ten{un-eraciones que debió
percibir diariamente. situación quð tår6ién tiene sustento en.. ! -

los criterios jurisprudenciales previåmènte citados.

Procediendo a cuanti ntinueve de mayo
del dos mil diecinueve al i i . brero del dos mil
veintiuno, dejando a salvo aquelläs þira," sigan generando,
hasta que se rearice er pago .bri"épondiente der concepto
que se analiza; para lo cual se determina que durante dicho
periodo han trascurrido cua vun qurncenas de
conformidad a la siguiente tabla:
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24

03
41

29 v 30 de mavoou

Junio a Diciembre
2020

Enero a Diciembre
2021

01 enero al 15 de febrero
Total

Por ello las 41 quincenas deberán multiplicarse por el

salario quincenal que asciende a la cantidad de 

      

   y los 02 días se deberán multiplicar por el

salario diario que es la cantidad de  

    arrojando la

cantidad de    

 , como se colige

de la siguiente operación:

Dejándose a salvo aquellas que se sigan generando

hasta el pago de la prestación en estudio'

En el entendido de que, en caso de que la

remuneración diaria ordinaria haya sufrido mejoras deberá de

considerarse esa situación y demostrarlo en la etapa de

ejecución de sentencia, de conformidad al artículo 697

to Se toma en cuenta únicamente hasta el 30 de mayo porque el pago es por

quincena, aún y dicho mes tiene 3'1 días.
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fracción t81 del cpRoclvllEM, de aplicación

complementaria a la LJUSTIC¡AADMVAEM.

9.7 se procede al anárisis de las demás reclamaciones
que demanda la parte actora; en. el entendido que, sólo
serán procedentes cuando ra rey disponga que tiene derecho
a ellas o porque la demandante acredite que las percibía
durante la relación con la demändada; si así ocurre, le
incumbe a esta última el demosti.ariq,ue dio cumplimiento a

esas obligaciones, de conformidad .eon el segundo párrafo
del artículo 3g682 cpRoclvllEltÍi,aplicado supletoriamente,
en términos del artículo 783 de la [JUSTIC¡AADMVAEM, por
ser ella quien se encuentra en circunstancias de mayor
facilidad para proporcionarla y por tratarse de cumplimientos
a su cargo y, de colmarse, a ésta le favorece su acreditación.

Por otra pafte, se precisa que aqueilas prestaciones
que resulten procedentes se calcularân con fundamento en lo
dispuesto por la LSEGSocspEM y en lo no previsto en la

tt ARTICULO 697.- Reglas para proceder a la liquidez. si la resolución cuya ejecuciónse pide no contiene cantidad líquida, para llevar adelante la ejecución debepreviamente liquidarse conforme a las siguientes prev,enciones:

l" Pq$e a cuyo favor se pronunció, al
, de la cual se dará vista por tres dias

re, dentro del plazo fijado, se decretará la

necesario, por er Juez; mas si expresarJi; [ii?:?åÎrjJ:iïÏi:'li¿*. o3î::razones que aregue a ra parte promovente porotros,tres dÍas, y de ro que reprique, porotros tres dias, al deudor' Eljuzgador fallarâ oeniro de igual píazo to que estime justo;
la resolución no será recurrible;

partes ,rrrirán la carga de la prueba de
. Asi, la parte que afirme tendrá la carga
es de hecho, y los hechos sobre los que
legal.

rendirá por ra parte que se encue a, ésta se

proporcionarla; o, si esto no pudi !3ilj:',:quien sea favorable el efecto juríd

tt Antes referido.
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LSERCIVILEM, lo anterior es así, en términos de lo dispuesto

en la LSSPEM, que en su ar1ículo 105 establece lo siguiente:

,,Artículo 105.- Las lnstituciones de seguridad Pública deberán

garantizar, al menos las prestaciones previstas como mínimas

þara los trabajadores al servicio del Estado de Morelos y

Constitución General.

Las controversias que Se generen con motivo de las prestaciones de

seguridad social serán competencia del Tribunal Contencioso

Administrativo" (Sic)

(Lo resaltado no es de origen)

como se desprende del precepto anterior, los

miembros de instituciones se seguridad pÚblica tendrán

derecho al menos a las prestaciones previstas como mínimas

para los trabajadores al servicio del Estado de Morelos; en

esta tesitura, la ley que establece las prestaciones de los

trabajadores al servicio del Estado es la LSERCIVILEM, pues

en su aftículo Primero indica.

'.Artículo1.-LapresenteLeyesdeobservanciageneraly
obligatoria para et öobierno Estãtal y los Municipios del Estado de

Morelos y tiene por objeto determinar los derechos y

obligaciones de los trabajadores a su servicio"'"

(Lo resaltado no es de origen)

9.8 La parte actora reclama el pago de cantidad que

resulte por concepto de aguinaldo por todo el tiempo que

subsistió la prestación del servicio'

Mismoquedeberácubrirseportodoeltiempoque

dure el presente juicio hasta que se realice el pago

correspondiente de la prestación en análisis, porque como se

dijo con antelación debe,rá resarc¡rse a la parte actora
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cubriéndole todas las percepciones a que tenía derecho y en
términos del criterio jurísprudençia,l icqn número de registro
201 3686, antes reproducida.

Ahora bien, el artículo 4&u4 ,primer párrafo de la
LSERCIVILEIVI establece que f"S tiAbejrdores al servicio del
Gobierno del Estado o de r,os rvr,'¡î-+icip,þs, tendrán derecho a
un aguinaldo anual de noventa "díAF^ #rsalario.

A la demandada se re'tuw ifie{,æroido e,r derecho para
contestar la ampliación de la demanda; sin que del caudar
documental que obra en autos b,è advierta que dicha
prestación le haya sido cub¡sftgr-gfrábftitl.: en los términos que
reclama; en consecueneia, lo pôÈädénte el condênar a la
demandada ar pago der aguir+á[iiib @r todo er tiempo de
servicios prestados. :

En esa tesitura, del vei,lr{iséis,,de jr.*lio d,el d,os mil
cinco al quince de febrero del año¡dos mil veintiuno, han
trascurrido quince años con ciento noventa y nueve días,
como se ilustra a continuación

lì

"rìît:m: jîïå1tåJJ5ïi,ï" hasta er 30 de jurio porque er paso es por quincena,

64
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Para obtener el proporcional diario de aguinaldo se

divide 90 (días de aguinaldo al año) entre 365 (días al año) y

obtenemos el número 0.246575 como aguinaldo diario (se

utilizan 6 posiciones decimales a fin de obtener la mayor

precisión posible en las operaciones aritméticas).

Acto seguido se multiplica el salario diario a razon de

     

, por 199 dias (periodo de condena antes

determinado) por 0.246575 (proporcional diario de

aguinaldo).

cantidad que salvo error u omisión asciende a

   

  

Respecto a los quince años de aguinaldo adeudado,

se toma en cuenta el salario mensual que asciende a la

cantidad de    

     y se multiplica por

tres, que es periodo de aguinaldo que se paga por año y a la

vez se multiplica por los quince años adeudados; dando la

cantidad de     

     

La suma de los resultados antes obtenidos nos da el

resultado de $    

      

 lo que deriva de las siguientes operaciones, salvo

error u omisión de carácter aritmético:
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9.9 Er actor redama er pä'bd.ire,h"cantidad que resurte
por concepto de vacaciones y. 'prñnàitraeaci,o.nal por todo el
tie mpo que s u'bs ístió ra presta ciöilogÈ þervi e¡o.

r; ,.

Mismo que deberá cubrirse por todo er tiempo que
dure el presente juicio hasta que se rearice er pago
correspondiente de {a prestacbn':èh,Éli,"#}sis, porque como se
duo con' anteraeión debeirá ,oe&ú{ui€bi a h parte actora
cubriéndole todas ras percepciones a que tenÍa dêrecho y en
términos del criterio jurísprudeneia,l con número de registro
201 3686, antes reproducida.

Por cuanto a' ras vacacioHês,ìy'prima vacacionar re
corresponden a [a parte actoraide,cgirformidad al aftículo 33y 34 de la LSERcrvrLEfü* ,dnàÍs ,þeríodos 

anuares de
vacaciones de diez días hábires,cada;,unö y er 2s% sobre ras
percepciones que les co'espondajeo.rrroprima vacacionar.

A la demandada se re tuvo por perdido er derecho para
contestar 'la amprracr'ón de ra 

jffifti*riüh; 
sin embargo, der
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caudal documental que obra en autos se advierte que

respecto a las vacaciones el actor disfrutó de diversos

periodos y de otros no; pruebas que obran a fojas 149, 158.

.16.1, 172, 201 a la 217 del expediente del procedimiento

administrativo 06512018-03 que consta en copia cerlificada

expedidas por funcionario facultado para tal efecto, misma

que fue admitida y no fue objetada por las partes; por tanto

se le brinda valor probatorio en términos de los artículos 437

primer pârrafo}7, 490 primer párrafost del CPROCIVILEM,

de aplicación complementaria a la LJUSTICIAADMVAEM'

Es entonces que lo procedente es condenar a la

autoridad demandada al pago de los periodos de vacaciones

no disfrutados y que se establecen en la siguiente tabla' en

donde también están incluidas las generadas a parlir de la

separación hasta el quince de febrero del año dos mil

veintiuno, indicándose los montos que se adeudan.

 

 

 
Núm

1

2

c

4

tt ARTIG ULO 437.- Documentos Pú blicos. Son documentos públicos los autorizados

por funcionarios Pú blicos o dePositarios de la fe Pública, dentro de los límltes de su

compete ncia, y con las solem nidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán

este carácter tanto los orig inales como sus coPias auténticas firma das y autorizadas

por funcionarios que tengan derecho a certificar

l-¡'ì
\l

v
FJ
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uu ARTICULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica Los medios de prueba

,poitrJo, y admitidãs, 
- 
ser¿n valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionatmente, por 
"l 

Jr)gáJói, atendiendo a las leyes de la 1ogica y de la experiencia'

oLLrenoo, adem¿s, obseÑar las reglas especiales que este Código ordena.
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16

15

14

'13

12

11

1 0

9

B

7

þ

5

2021 SE ADEU

2020

2019

2018

2017

2016

2015

2014

2013

2012

2011

2010

2009

ADE

SE ADEUDAN

SE ADEUDAN

SE ADEUDAN

SI

SI G

SE ADEUDAN

SI GOZÓ

SI

SI

SI G

SI

ADE

S

a)

SI GOZÓ:r'.,1 3-

stsptó
' l:"

I

st cozil
SI GOZÓ -'i::Ì'::):iit 

l

st cozó

52,92138-
$985.08

$7,990 20

$7,990.20

$7,990.20

$7,990.20

NO APLICA

NO APLICA

$3,995.10

NO APLICA

NO APLICA

NO APLICA

995.1 0

NO APLICA

En el entendido que, para r el monto por cada
uno de los periodos, lo conducent ltiplicar los diez días
por el salario diario de     

    oanoo como resurtado
    

    y en er èdÈøi.-.u,e adeudarse ambos
periodos, esta última cantidad se ìffirifri, }ica por dos, haciendo
la cantidad de   

   

se aclara que, respecto ar primer periodo vacacionar
del año dos mit cinco, no eia p.ro te su pago at haber
ingresa.do a prestar s{.rs seryioiosidì a*dbr a partir veintis.éis
de julio del dos mit cinco. i:

8e Cuantificadas solo hasta el 15 de febrero del2021
68
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Para calcular el monto de los 45 dÍas correspondientes

del primero de enero al quince de febrero del año dos mil

veintiuno, se obtiene el proporcional diario de vacaciones

para lo cual se divide 20 (días de vacaciones al año) entre

365 (días al año) de lo que resulta el valor 0.054794 (se

utilizan 6 posiciones'decimales a fin de obtener la mayor

precisión posible en las operaciones aritméticas). Se

multiplica el periodo cuarenta y cinco días, por el

proporcional diario de vacaciones 0.054794, dando como

resultado 2.46 días de vacaciones, y este numeral se

multiplica por el salario diario de  

    ) salario diario,

dando la cantidad de   

   

Es por tanto que la cantidad que se deberá cubrir a la

parte actora es     

    quedando

a salvo aquellas que se sigan generando hasta que se realice

el pago correspondiente de la prestación en análisis

Respecto a la reclamación del pago de la prima

vacacional por todo el tiempo de servicios prestados, en el

expediente que se resuelve no consta prueba que acredite

haberse pagado al actor; por lo se condena a la demandada

a cubrirla

Para obtener la Prima Vacacional, es necesarlo

primero conocer el monto de los periodos vacacionales

transcurridos desde la fecha de ingreso veintiséis de julio
69
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del dos mil cinco hasta el quince de febrero del dos mil
veintiuno y que de la tabla don.de,se calculó las vacaciones
se desprende que tran,scurrieron qu,ince periodos completos
que multiplÍcados    

     que es ra suma
de dos períodos , arroja la cantidgd de   

     
  ; a lo anterior se deberán sumar los

     
  ) del segundo periodo del año dos mil

cinco y    
  )que corresponden der primero de enero

al quince de febrero del año dos-rnil veintiuno. sumando la
cantidad de $   

     ; a
este monto se le carcura er proporcionar der 2so/o, dando
como resultado la cantidad de    

    ro que
devíene de las siguientes operaciones.

Dejando a sarvo aquetas q'ue se sigan generando
hasta que se realice el pago correspo-ndÍente de la prestación
en estudio

9.10 El demandante recrama er pago de ra prima de
antigüedad generada.

El aftículo 46 de ra LSERCTVTLEM estabrece:
70
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Quedandoasícomprobadoelderechodelaparte

actoraalapercepcióndeesederechoalhabersido
separado de su cargo'

PorloqueelpagodelaprimadeantigüedadSurge

con motivo de los servicios prestados únicamente hasta la

fecha en que sea separado la parte actora de forma

justificada o injustificada; es decir del veintiséis de julio del

dos mil cinco al veintinueve de mayo del dos mil

diecinueve; al proceder por los años de servicios prestados'

lo que se desprende del precepto legal antes trascrito'

Þ.¡'s

\)
ÈJ

\){\.

\

F+

rq)\
ìFr
FI

N
N

"Artículo 46.- Los tiabajadores sujetos a la presente Ley, tienen

derecho a una prìma de antigüedad, de conformidad con las normas

siguientes:
l.--La prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de

salario Por cada año de servicios;
ll.- La cantidad que se tome como base para el pago de la prima de

antigüedad no podrá ser inferior al salario mínimo, si el salario que

perc-ibe el trabajador excede del doble del salario mÍnimo, se

considerará ésta cantidad como salario máximo;

lll.- La prima de antigüedad se pagará a los trabajadores que:e
separenvoluntariamentedesuempleo,siemprequehayancumplido
quin," años de servicios por lo menos. Asimismo, se pagará a los

queseseparenporcausajustificadayalosqueseanseparadosde
su trabajo independientemente de la justificación o injustificación de la

termtnación de los efectos del nombramiento; y

lv.- En caso de muede del trabajador, cualquiera que sea su

antigüedad, la prima que corresponda se pagará.a las personas que

depéndían económicamente del trabajador fallecido."

De ese precepto se desprende que' la prima de

antigüedad se pagará a los trabajadores que se separen

voluntariamente de su empleo, a los que se separen por

causa justificad a y a los que sean separados de su trabajo

independientemente de la justificación o injustificación de la

terminación de los efectos del nombramiento'
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Para er cárcuro der pago de ra prima de antigüedad a
razon de doce días de sarario, se debe hacerse en términos
de la fracción il der ar1ícuro 46 de ra LsERcrvrLEM antes
trascrito, es decir er dobre de sarario mínimo vigente ar
momento de darse por terminada lq refación, ya que como se
dijo antes, la percepción diaria de la,pa'rte actora ascendía a
$     

 ) y er sarario mÍnimo,d.rario en er año dos mir
diecinueve en er cual se ter:nqinó ra reración con er
demandante es de   68/1OO
M N )no, por tanto el doble de esta es 

    Sirve
siguiente criterio jurisprudencial:

de orientación el

.,PRIMA DE ANTIGÜCORO. SU MONTO DEBE DETERMINARSECON BASE EN EL S-ALARIO. óUË-ECNCIEÍN EL TRABAJADORe¡- rÉRmlNo DE re nelÀòré^¡-in-eoRAL.,1

En atención a que la prima de antigüedad es una prestación laboralque tiene como presupuesto la terminaçión de la relación de trabaJoyel derecho a s u otorgamiento nace una vez que ha concluid oelvínculo laboral, en términos de los artículos .,l62
, fracción ll ,485 y 486de la Ley Federal del ïrabajo, su monto debe determ

dor'al tèrminar la
tnarse con baseen el salario que percibía el trabaja relación laboralpor renuncia, muerte incapacidad I cuyo límite supenorserá el

esa fecha

CS

se

En términos de lo
il dieciocho página
publicado en el Diario Oficial de la Federación del veintiséis deciembre de dos m

e

(El énfasis es de este Tribunal)

El periodo laborando de c
cientos dÍas como despr:ende de la tabla

utilizada para obtener er periodo raborado para carcurar ra
indemnización de veinte días por cada año raborado.

90
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0tTesis de urispruden cia 4gl2O tt Aprobada por la Segunda Sala de este Altoïribunal, en sesión privada del dos de marzo de dos mil once. Novena ÉpocaRegistro: j62319. 
I nstancia Segunda Sala. Ju risprudencia. Fuente: SemananoJudicial de la Federación y su Gaceta. XXXIII , Abril de 20j1, Materia(s): LaboralTesis: 2a.tJ. 48t201.1 página: 5'1 8
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Se dividen los 303 días entre 365 que son el número

de días que conforman el año, lo que nos arroia como

resultado 0.830 es decir que la parte actora prestÓ sus

servicios 13.830 años.

como se dijo antes el doble del salario mínimo en el

año dos mil diecinueve son $   

 

La prima de antigüedad se obtiene multiplicando

      por

12 (días) por 13.830 (años trabajados):

Por lo que se condena a la autoridad demandada

Consejo de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad

pública del Municipio de cuernavaca, Morelos al pago de la

cantidad de     

       por concepto de

prima de antigüedad, salvo error u omisión de carácter

aritmético.

g.llEldemandantereclamaelpagodeladespensa

familiar mensual por todo el tiempo de servicios prestados'

hasta dar cabal cumplimiento a la sentencia con fundamento

en el ar1ículo 4fraccion lll y 28 de la LSEGSOCSPEM

Mismaquedeberáotorgarseportodoeltiempoque

dure el presente juicio hasta que se realice el pago
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correspondiente de la prestación en estudio, porque como se
dijo con antelación deberá resaroi,ñse a la parte actora
cubriéndole todas las perce.pcioneså gue tenía derecho y de
conformidad al críterio jurisprudencjglr"eon núrnero de registro
20 1 3686 antes reproducido.

como lo soricitó er actor ej d.ergcho a esta percepcíón
deriva de los artículos 4 fraæign llfnt. y 2gs3 de la
LSEGSocspEM, que indican que los rniem,bros de ras
instituciones de seguridad pública tendrán derecho a una
despensa fami{'i'arr mensual, cuyo,ry}omto nunca será menor a
siete salarios mlnimos

Sin embargo, dicha prestación únicamente es
procedente a partir del veinfitrés d+gfuro dqs mil catorce.
ya que ta LSEGSOCSPEM norma bajo la cual se solicitó
dicha prestacíón y que la rige, inier-.ósu.vigencia el veintitrés
de enero del dos mil catoroe.

Ahora bien, de las eonstan-ejas qge obran en autos no
se acredita que se haya efeeluad@,)EhBago de ra despensa
familiar a partir d,el veintitüés de-ene,rg.dos mil catorce.

En consecuencia, resulta pnæedente el pago por
concepto de despensa familiar, @.ffHffiûr"és de qnero de
dos mil catsrce al veinûinu fvg r.$g rÍùayo del dos r,nil

s2 Artículo 28. Todos tos_ll"læ de ta Ley 
l*oq? f,çrç?Êg,a disf¡utar de un? despensafamiliar mensuar, cuyo monto Runca séra menör a,,siete días de sarario MínimoGeneralVigente en la Entidad.

lll'- Recibir en especie una despensa o ayuda gc-d,4-€.ç.a,por ese concepto;

'3 Artículo 28' Todos los sujetos de la Ley tienen åerðcho a disfrutar de una despensafamiliar mensuar, cuyo monto nunca sérá menor a s¡ete-oiås oe sarario MínimoGeneralVigente en lâ Entidao.
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diecinueve, misma que deberá otorgarse por todo el tiempo

que dure el presente juicio hasta que se realice el pago

correspondiente de la prestación en estudio, porque como se

dijo con antelación deberá resarcirse a la parte actora

cubriéndole todas las percepciones a que tenía derecho y de

conformidad al criterio jurisprudencial con número de registro

2013686 antes reproducido; calculándose por el momento

hasta el quince de febrero del dos mil veintiuno.

Ahora bien, de la siguiente tabla se aprecian los

salarios mínimos vigentes en el Estado de Morelosea en el

periodo antes mencionado, los meses o días adeudados y el

total a cubrir:

SUMA EN

 

   

 

 

 

- nño

2014

2014

2015

2016

2017

2018

2019

2020
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En el entendido que para carcurar er mes de enero der
dos mil catorce, tenemos que, der veintitrés ar treinta de
enero de ese año, transcurrieron ocho díass6. se multiplicó el
salario mínimo que en ese año que fue de 

     por siete, dando ra cantidad
de      
pago mensuar, que se dívide entre treinta días der mes.
resultando       y que a
su vez se multiplica por los ocho días adeudados; dando la
cantidad de     

Para carcurar er período def mes de enero ar quince de
febrero ambos der año dos mir veintiuno, tenemos gue, en
dicho periodo, transcurrieron cuarenta y cinco díass7. se
multiplicó er sarario mínimo que en este año que es de

     
.) por siete, dando la cantidad de 

     ) pago
mensual, que se divide entre treinta días der mes, resurtando

      y que a su
vez se murtiprica por ros cuarenta y cínco días adeudados;
dando la cantidad de   

     

En razón de ro anterior se condena a ra autoridad
demandada Consejo de Honor y Justicia de la Secretaria de
e6 se considera soro hasta er día treinta de enero, pues er pago es mensuar y er messe crerra a treinta días, aún y cuando se sabe qr"'"n",r" 

"lã'ni"'.on 
31 días.

t7 se considera soro hasta er día treinta, pues erpago es mensuar y er mes se cierra atreinta días, aún y cuando,:,"0à qre 
"lËro 

cuenta con 31 días.
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Seguridad Pública de Cuernavaca, Morelos al pago de la

cantidad de   
   

salvo error u omisión de carácter aritmético, por concepto de

despensa familiar por el periodo comprendido del veintitrés

de enero dos mil catorce al quince de febrero del dos mil

veintiuno, dejándose a salvo los que se sigan generando

hasta el pago correspondiente de esta prestación.

9.12 La filiación a un sistema de seguridad social

retroactiva por todo el tiempo de servicios prestados hasta la

fecha del debido cumplimiento de la sentencia que se dicte o

en su defecto el pago retroactivo de cuotas obrero

patronales, en términos de lo dispuesto por el artículo 4

fracción le8 de la LSEGSoCSPEM.

La LSEGSOCSPEM en el artículo y fracción que

invoca el demandante, refiere que los elementos de las

corporaciones de seguridad pública se le otorgará como

prestación la afiliación a un sistema principal de seguridad

social, como son el lnstituto Mexicano del Seguro Social o el

lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado; por tanto dicha reclamación es

procedente por todo el tiempo que dure el presente juicio

hasta la exhibición de las constancias relativas, porque como
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nt Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les

otorgarán las siguientes prestaciones:
l.- La afiliación a un sistema principal de seguridad social, como son el lnstituto

Mexicano del seguro social o el lnstit'uto de seguridad y servicios sociales de los

Trabajadores del Estado,
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se dijo con antelación deberá resarcirse a la parte actora
cubriéndole todas las percepcioneg a qu tenía derecho.

Respecto a la ampliación de la demanda donde
estaban contenidas todas estas reclamaciones, a la autoridad
demandada se le tuvo por no contestada, como se estableció
prevra mente

sin embargo, der caudar probatorio que obra en Ia

copia certificada del procedimiento administrativo 651201g-03,

constan diversa constancias de donde se evidencia que el
actor gozo de la seguridad social a cargo del lnstituto de
seguridad y servicios sociales de los Trabajadores del
Estado (ISSSTE), documental a la cual se le confiere valor
probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos
437 primer párrafoee 449100, 4so fracción 1101 y 4go1o2 del

nt ARTICULO 437.- Documentos públicos. son documentos públicos los autorizadospor funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los limites de sucompetencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendráneste carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadaspor funcionarios que tengan derecho a certificar.

too ARTICULO 449.- Plazo para objetar documentos. Las partes sólo podrán objetarlos documentos dentro de los tres días siguientes a la noiir¡cación personal de laresolución de ofrecimiento y admisión de 
-pruebas, 

tr"ì¿nãà." de los presentadoshasta entonces. Los exhíbidós con posterioridad podrán iàiãù;"t"oos en iguat tapsocontados desde ra notificación de ra resorución que ordene su iecepciónLos documentos públicos o privados que no se impugnen oportunamente se tendránpor admitidos y surtirán :fectos como si fueren,- o nuo¡eren sido reconocidosexpresamente.

tot ARTlcuLo 450.- objeciones a los documentos. Dentro del plazo a que se refiereel Articulo anterior, se harán valer en forma exprè." rãr äËÉ"¡ãn". qr" se tuvieren.En este caso se observará lo siguiente:
l.- Para tener por impugnado-un documento, no bastará decir que se impugna uobjeta, sino que debe indicarse con precisión ei motivo o,"r". de la impugnación;
tot ARTICULO 490.- Sistema de valoración deJa;sana erÍtica. Los medios de pruebaaportados y admitidos, serán valorados cada ,.uno,, de ellos y en su conjunto,racionalmente, por el Juzgador, aten.diendo,a -las, leyes oe ìa log-ica y de tra experiencia,debiendo, además, observar ras regras especiaresrqi¡e este código ordena.La valoración de ras pruebas opu"ltas se hará confrontánd;Ê;, 

" efecto de que, porel enlace interior de ras 
.rendidas, ras presunciones y ro, lnoìð¡o., se ¡eguen a unaconvicción. En casos dudosos, el Juez también 'podø 

Jåãu"¡r argumentos dercomportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso el Tribunal
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CPROCIVILEM, de aplicación complementaria a la

LJUSTICIAADMVAEM, por tratarse de documentales

certificadas por funcionario facultado para ello y que no

fueron impugnadas.

Por lo que únicamente se condena a la autoridad

demandada a presentar las cOnstancias de pago de las

cuotas patronales al lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), desde el

veintinueve de mayo del dos mil diecinueve (fecha de la

separación) hasta la fecha de dicha exhibición.

9.13 La actora reclama la inscripción en el Registro

Nacional de Personal de Seguridad PÚblica la no

responsabilidad dentro del procedimiento administrativo

iniciado en su contra y la anotación de la resolución definitiva

del presente asunto en la base de datos del sistema nacional

y estatal del personal de seguridad pública' Así como la

nulidad de cualquier anotación en su expediente personal que

tiene bajo su resguardo la Secretaría de Seguridad Pública

del Municipio de Cuernavaca, Morelos.

El artículo 150 segundo párrafo1ot de la LSSPEM

señala que la autoridad que con ozca de cualquier auto de

deberá exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los

fundamentos de la valoración juridica realizada y de su decisión.

103 Artículo 1SO.- El Centro Estatal tendrá a su cargo la inscripción y actualizaciÓn de

los integrantes de las instituciones de seguridad pública en el Registro Nacional del

personãl de Seguridad Pública de conformidad con lo dispuesto en la Ley General.

cuando a los integrantes de las instituciones de seguridad pública, o auxiliares de la

seguridad pública se les dicte cualquier auto de procesamiento, sentencia

coñdenatoria o absolutoria, sanciÓn administrativa o resoluciÓn que modifique'
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procesamiento, sentencia condenatoria o absolutoria, sanción
administrativa o resorución que modifique, confirme o
revoque dichos actos, notificará inmediatamente al centro
Estatal de Análisis de lnformación sobre seguridad pública,

quien a su vez lo notificará al Registro Nacional del personar

de Seguridad Pública.

En esa tesitura, lo conducente es dar a conocer er

resultado del presente fallo al Centro Estatal antes citado
para el registro correspondiente. En el entendido que, como
ha quedado establecido, la remocíón de la parte actora fue
ilegal; lo anterior con

jurisprudencial.
apoyo en el siguiente criterio

confirme
notificará
Nacional.
Secretaria

MIEMBROS DE LAS INSTITUCIONES POLICIALES. EFECTOS DELA COr*¡cesróru DEL AmÞnno ornecro 
-.cãNrnn 

LASENTENCIA DICTADA EN SE9E JÇftISDICCIONAL CUANDO SEADVIERTAN VIOLACIONES PROCÉSRTCS, rôiMÀICS O DEFoNDo EN LA RESoLUcIét¡ oErlrutlvA DtcrADA EN sEDEADMINISTRATIVA QUE DECIOE SÈPNRARLOS, OCSTITUINIOS
o cESARLoSlo4.

Conforme a lo establecido por.la Segunda Sala de la Suprema Corlede Justicia de ra Naciól en ra. jurisprud encia 2a.rJ. loz,2orz (10a.)
(*), dE rUbrO: ,'SEGURIDNO 

PÚAL]CA. LA SENTENCIA EN LA QUESE CONCEDE EL AMPARO CONTRA LA S¡PNNNCIOI,I,Rrn¡octóN, BAJA, CESE o cuALeutER orRA F.RMA DETENN¡IruNCIÓI.¡ DEL SERVICIO DE MIEMBROS DE LAStNSTtructoNES poLtctALES, poR vlotRclól'.¡ nr_ ornECHo DE

o revoque dichos actos, ra autoridad que conozca der caso respectivoinmediatamente ar centro Estatar quien a su vez lo notificará ar RegistroLo cual se dará a conocer en sesión de consejo Estatar a través derdo Ejecutivo.

'o' Época: Décima Época; Registro: 2012722: rnstancia: segunda sara; Tipo de Tesis:Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del semanario Judicial d"- l" r"¿"ración; Libro 35,octubre de 2016, Tomo r; Materia(s): común, Administrativa; Tesis: 2a.rJ. jj7r2o16
(10a.); Página: 897

contradicciÓn de tesis 55/2016. Entre las s"gstentadas por el pleno en MateriaAdministrativa del Decimosexto circuito y el Primer Tribunal colegiado del Décimooctavo circuito' 6 de julio de 2016. cinco votos de los rvlinËtrã. rouardo Medina Moral' Javier Laynez Potisek, José Fernando Frånco González Salas, Margarita BeatrizLuna Ramos y Arberto pérez Dayán; votaron.coR sarvedad José Fernando FrancoGonzalez salas y Alberto Pérez óayán. Ponente: Javier, La,ynez potisek. secretario:Jorge Roberto Ordóñez Escobar.
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AUDIENCIA, DEBE corusrREÑtR A LA AUToRIDAD

RESPONSABLE A PAGAR LA INDEMNIZNCIÓU

CORRESPONDIENTE Y LAS OrUÁS PRESTACIONES A QUE EL

QUEJOSO TENGA DERECHO.", cuando el quejoso impugne en

amparo directo la ilegalidad de la resolución definitiva' mediante la

cual haya sido separado del cargo que desempeñaba como servidor

público de una institución policial, por violaciones procesales,

iormales o de fondo en el procedimiento administrativo de separación;

tomando en cuenta la imposibilidad de regresar las cosas al estado

enelqueseencontrabanprevioalaviolaciÓn,porexistiruna
restricción constitucional expresa, no debe ordenarse la reposición

del procedimiento, sino que el efecto de la concesión del amparo

debe ser de eonstreñir a la autoridad responsable a resarclr

integralmenteelderechodelqueSevioprivadoelquejoso'Enestos
.rrã., la reparación integral consiste en ordenar a la autoridad

administrativa: a) el pago de la indemnización correspondiente y

demás prestacione, " 
qi," tenga derecho' y b) la anotación en el

expediente personal del servidor público' así como en el

Registro Nacional de Seguridad Pública' de que éste fue

sefarado o destituido de manera injustificada'

(Lo resaltado fue hecho por este Tribunal)

Asimismo,esprocedentequeseinscribalapresente

Sentenciaenelexpedientepersonaldelaparteactora.

Lo anterior tomando en consideración lo establecido

enelartículogSdelaLSSPEM,quealaletradice:

,.Artículo98.-Laaplicacióndelassancionesdeberáregistrarseen
el expediente personal del infractor'

es que determinen las autoridades

con indePendencia de las que

i!,ïl,hî::i:,:mi ::i:"tuil : ::
con la legislaciÓn aPlicable'"

(Lo resaltado es de esta autoridad)

En consecuencia, si dicho precepto legal Señala que la

imposicióndelasSancionesdeberáregistrarseenel
expediente personal del infractor, es procedente que esta

resolución se integre a su expediente, para que de igual
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forma quede registro que se ha deerarado ra nuridad risa y
llana de dicha sanción

g'14 Er actor demanda,ur.,,;d&',de, Bor,to de riesgo,
Ayuda para trasporte y Ayçlda þff iìtación retfoactivos
por todo el tiempo de prestacióñrldtsËeruieios, así como las
subsecuentes has,ta q:ue * d,r,#t .curnpr.inniento a ra
resolución que este ïrib,t¡.nal eÂîlüA. ,.,..,

Estas prestaoiones tienen =*m'to en los aftículos 4
fracciones V[, vnr, 25, 29,3r y,,84t,CI. r, "Ls€GS,OCSpErvr
que indican

"Artículo 4.- A ,*^_ÌIîg, de le nrfrp¡t" Ley, en términos de tamisma, se les oto,rgarán las siguientåípr,,çet".¡ones:

Vll'- contar con un bono de riesgo,'en ros términos de esta Ley;
Vll,l.. Recibir una ayuda para tr.aqçB.pçt€;,,.

'en¡pilu'Ë¡@@thwo

,,Artículo 
29.

compensación una

Podrá ser de ha nsual
Entidad.,, en la

1 ¡ -ií,.

ferir a los sujetos
iario será, por lo
General Vigente

drá conferir a los sujetos
monto djario será, por lo
Mínimo General Vigente

(El énfasis fue hecho por este Trifunag:

De ra rectura dê ros textos antbriö¡es, se desþrende er
derecho a percibir dichas prestaciones de carácter
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complementario; sin embargo, su otorgamiento es facultativo

ya que como se advierle se antepone la palabra "podrá", ês

decir que no es una obligación y su otorgamiento lo hace

depender de la normatividad interna que se emita y la

disponibilidad presupuestal existente; sin que del caudal

probatorio se compruebe, que a la parte actora se le haya

venido otorgando dichas prestaciones, que a otros elementos

de seguridad se les haya concedido o bien que exista

presupuesto para ello. En esa tesitura, se declara

improcedente el pago de las prestaciones analizadas por los

periodos reclamados.

9.15 El actor reclama el seguro de vida referido en la

fracción lV del ar1ículo 4 de la LSEGSOCSPEM retroactivo

por todo el tiempo de prestación de servicios, así como las

subsecuentes hasta que se dé cabal cumplimiento a la

resolución que este Tribunal emita.

Misma que resulta improcedente, porque de autos no

se desprende que se haya dado la hipótesis para la

procedencia de dicho pago, es decir la muerte de actor tal y

como se colige del articulo 4 fracción 1V105 de la

LSEGSOCSPEM que el mismo denunciante invoca'

105 Artículo 4.- A los sujetos de la presente Ley, en términos de la misma, se les

otorgarán las siguientes prestaciones:

lV.- El disfrute de un seguro de vida, cuyo monto no será menor de cien meses de

salario mínimo general vigente en el Estado por muerte natural; doscientos meses

de Salario MÍnimo Geneial Vigente en el Estado, por muerte accidental; y 300

meses de Salario Mínimo General por muefte considerada riesgo de trabajo'
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Ahora bien, si se trata de contratarle un seguro de vida
para el caso de que se diera al supuesto antes referido,
también es improcedente, puesto que la relación
administrativa se dio por terminada en fecha veintinueve de
mayo del dos mir diecinueve, por ro que no es
jurídicamente posible que se le otorgue con posterioridad,
pues únicamente se hacen acreedores a la misma, los
elementos de seguridad que estén en activo; ello en una
sana interpretación de los artículos 1 primer párrafo1'u y 2
fracción llot de la LSEGSOCSPEM.

9.16 La parte actora reclama el pago de horas extras
laboradas por todo el tiempo que duró la relación y que aduce
jamás se le pagaron.

Del análisis integral de las disposiciones legales de
LSSPEM; la LSEGSocspEM; se advierte que no establecen
a favor de la parte actora que, con motivo de los servicios
prestados, deba realizarse el pago de las horas extras que
demanda, por tanto, resulta improcedente su pago.

106 Artículo i.- La presente Ley tiene por obìeto.ng¡¡¡-ar las prestaciones de seguridadsocial que corresponden a los miembros de' lað lnstiiuciones policiales y deProcuración De Justicia detallados en el artículo 2 de 
".t"-L"y, 

los cuales estánsujetos a una relación administrativa, con el fin de garantizartes el derecho a lasalud, la asistencia médica, los serviciãs sociales, 
"sí "orò 

del otorgamiento depensiones, previo cumplimiento de los réq.risitos legatei'. 
-- -

107 Artículo *2'- Son sujetos.de.esta Ley, los miembros de las lnstituciones policiales yde Procuración de Justicia síguientes:

l- Dentro de las lnstituciones Policiales: Estatales.- El secretario de seguridadPública, el secretario Ejecutivo, ros Titurares, Mandos superiores y Mandos Medios dela secretaría de seguridad Pública, los eI mentos orpoi¡løÞreventiva Estatal conste y
oS, lala as
de

dos Superiores y Mando. wl"o¡o. o" '13

, los elementos policiacos y operativos
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Asimismo, de las leyes especializadas que rigen las

relaciones administrativas de los miembros de las

instituciones policiales, se han emitido también criterios

específicos en torno a dichas relaciones jurídicas, por lo que

este Tribunal debe de atender dichos criterios en virtud de la

especi a I i zacion de estos.

En este tenor, existe pronunciamiento de los

Tribunales Colegiados de Circuito, en la que han explicado

que debido a la naturaleza del servicio que prestan los

miembros de las instituciones policiales, ya que deben de

brindar el servicio de acuerdo a las exigencias y

circunstancias del mismo, por lo cual, no participan de la

prestación consistente en tiempo extraordinario, como se

precisa en la jurisprudencia bajo el rubro y texto siguiente:

..PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO. IMPROCEDENCIA DEL, A
Los poLtcíns rvlut¡tctPAlEs Y JUDIcIALES AL sERvlclo DEL

coBrERNo DEL ESTADo DE mÉxlco Y sus MUNlclPlos'o'.

Si la relación entre los cuerpos de seguridad y el Estado debe regirse
por la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, y si el artículo

2g de tal .ordenamiento legal no prevé que los miembros de los

cuerpos de seguridad pública tengan derecho al pago de tiempo

extraordinario, .es legal que al no existir fundamento jurídico alguno
para la procedencia de dicha prestación deba negarse su pago. Por lo

'ot SEGUNDO TRTBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA
DEL SEGUNDO CtRCUITO Amparo directo 11197 ltlarcos Adán Souza RodrÍguez y

coagraviados. 13 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando

Herñández Piña. Secretaria: Mónica Saloma Palacios. Amparo directo 13/97. Mario

Alonso Calderón Guillén y otros. 13 de febrero de 1997. Unanimidad de votos.

Ponente: Juan Manuel Vega Sánchez. Secretaria: Yolanda Leyva Zetina. Amparo

directo i1lg7. María de la Luz Nieves Zea y coagraviados. 13 de febrero de 1997

Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretaria: Raquel Mora

Rodríguez. Amparo directo 12197. Mario Alberto Torres Uribe y otros. 20 de febrero de

1997. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Hernández Piña. Secretaria: Raquel

Mora Rodríguez. Amparo directo 14197. Sabino Flores Benítez y otros. 27 de febrero

de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Rogelio Sánchez Alcáuter. Secretaria: Matilde

Basaldúa RamÍrez, No. Registro: 198,485. Jurisprudencia. Materia(s):Administrativa,

Novena Época. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: V, Junio de 1997. Tesis: ll.2o.P'A- Jl4

Página: 639.
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tanto, si de conformidad con ro dispuesto en los artículos 31 y 3z de la
Ley de seguridad Pública del Estado de México, los cuerpos de
seguridad tienen una organizacion militarizada, así como también la
obligación de cumplir órdeneé de sus superiores y asistir
puntualmente a los servicios ordinarios, extraordinarios y comisiones
especiales que se les asignen, es inconcuso que, dada ia naturaleza
del servicio que prestan, no padicipan de la prestación consistente en
tiempo extraordinario, ya que deben prestar el servicio de acuerdo a
las exigencias y circunstancias der mismo. De ahí que al no prever la
procedencia del pago de tiempò èitiaordinario a los miembros del
cuerpo de seguridad, Ro implica,.qge tal cuerpo de leyes viole el
principio de supremacía constituciónal, habida cuenta que es elartículo 123, aparlado B, fracción Xl{|, de la propia constitución
General de la República, el que señala que los cuerpos de seguridad
pública se encuentran excluidos de la relación sui generis Estado-
empleado."

9.17 El justiciable reclanÉìa el pago de los salarios
devengados; que no son otra cosa que las remuneraciones

devengadas, sin que especifique el periodo de adeudo.

No obstante, valorada la documental consistente en la
impresión del recibo de nómina a nombre del actor de fecha
trece de mayo del dos mil diecinueve; a la cual se Ie otorgó
valor probatorio pleno en párrafos anteriores, en términos de
lo dispuesto por los artículos 437 fracción ll y 44g y 490 del
cPRoclvlLEM, de aplicación complementaria a la

LJUST¡CIAADMVAEM, ra parte actora refirió en su escrito
de demanda ser el último comproban,te que habia recibido en
su correo; documental de la cuat, se advierle ampara la
quincena del primero al quince de- mayo del dos mil
diecinueve; por tanto si el demandante fue separado el
veintinueve de mayo der dos mil dÍeeinueve, lo procedente es
condenar al pago del diecrséis al veintiocho de mayo de ese
mismo año, porque respecto al día veinti:nueve del mes y año
mencionado, ya se emitió condena en las remuneraciones
dejadas de percibir.
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Para su cálculo tenemos que, del dieciséis al

veintiocho de mayo del dos mil diecinueve transcurrieron

trece días, los cuales se deberán de multiplicar por el salario

diario que asciende a    

   dando como resultado la

cantidad     

 que deberán cubrirse al actor, como se

desprende de la siguiente operación:

$    Rem uneraciones devengadas
Total

:.1/!.1¡.i ,j

9.1 I'Deducciones legales

La autoridad demandada tiene la posibilidad de apricar

las deducciones que proeedan y que la ley les obligue hacer

al momento de efectuar el pago de las prestaciones que

resultaron procedentes; ello tiene apoyo en el siguiente

criterio jurisprudencial aplicado por similitud:

,.DEDUCCIONES LEGALES. LA AUTORIDAD LABORAL ruO CSTÁ
oBLTGADA A ESTABLEGERLAS EN EL LAUDo.10e

No constituye ilegalidad alguna la omisión en la que incurre la
autoridad que conoce de un juicio laboral, al no establecer en el laudo
las deducciones que por ley pudieran corresponder a las prestaciones
respecto de las que decrete condena, en virtud de que no existe
disposición legal que así se lo imponga, y como tales deducciones no
quedan al arbitrio del juzgador, sino derivan de la ley que en cada
caso las establezca, la parte condenada está en posibilidad de
aplicar las que procedan al hacer el pago de las cantidades
respecto de las que se decretó condena en su contra conforme a
la ley o leyes aplicables, sin necesidad de que la autoridad
responsable las señale o precise expresamente en su
resolución."

ton Época: Novena Época; Registro: 1g7406: lnstancia: Tribunales Colegiados de
Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Semahario Judicial de la Federación
y su Gaceta; Tomo Vl, Noviembre de ,1997; Materia(s): Laboral; Tesis: l.7o.T. J116,
Página: 346.
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(Lo resultado fue hecho por este Tribunal)

De ahí que, corresponde a la autoridad demandada y

a las que deban participar de los actos de ejecución del

presente fallo, calcular y realizar las deducciones y

retenciones, incluyendo los impuestos y en su caso

retenciones derivadas de las lnstituciones de seguridad social

que correspondan de conformidad con la normativa vigente o

por mandato de juez competente.

9.19 Cumplimiento

Se concede a la autoridad demandada Consejo de

Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad de

Cuernavaca, Morelos, un término de diez días para que dé

cumplimiento voluntario a lo ordenãdo en el presente fallo,

una vez que cause ejecutoria; apercibida que, de no hacerlo

así, se procederá a la ejecucion forzosa en términos de lo

dispuesto por los aftículos 90110 y 91111 de la

tto Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolución, haciéndolo
saber a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro
de dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para
que dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de
no hacerlo asÍ, sin causa justificada, se le impondrá una dd las medidas de apremio
prevista en esta ley.

111 Artículo 91. Si a pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la senténcia del Tribunal y no existe justlficación legal
para ello, el Magistrado instructor declararå, que el servidor público incurrió en
desacato, proced'iendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para
desempeñar cualquier otro empleo, cargo o corn,isión dentro del servicio público
estatal o municipal.
En todo caso, la Sala procederá en la forma sig,uiente:
l. Si la ejecución consiste en la realización"de.'un acto material, la Sala podrá
realizarlo, en rebeldía de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere
superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior paa que ordene la
complementación de la resolución; apercibidorque,,de no hacerlo así, sin causa
justificada, se le impondrán las medidas de aprÊrniorprevistas en esta ley,
lll. Si a pesar de los requerimientos al superior ,jerárquico, no se lograre el
cumplimiento de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se
procederá en los términos del párrafo primero de este artículo, y
lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de la
fuerza pública.

88



4ðl
TJA

lIIBUNAL DE JUS'I]CIA ADMINIsTRAÏtrÀ

DB. ESTADO DE MORELOs

TJA/5"S E RA/J RA E M-033/1 9

LJUSTICIAADMVAEM; así mismo, deberán proveer en la

esfera de su competencia, todo Io necesario para el eficaz

cumplimiento de la presente resolución.

A dicho cumplimiento están sujetas las autoridades

administrativas, que en razon de sus funciones deban

intervenir en el cumplimientö de esta sentencia.

Para mejor ilustración, se transcribe la siguiente tesis

jurisprudencial:

"AUToRtDADES No señRleo¡s coMo RESPoNSABLES.
esrÁru oBLtcADAS A REALIzAR Los Acros NEcESARIoS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARo. 1t'

Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como

responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus

funciones deban tener inten¿ención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas arealizar, dentro de los límites

de su competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento
íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre vigencia

real y eficacia práctica." (Sic)

La condena de las prestaciones que resultaron

procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por

satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución la

autoridad demanda acred¡te con pruebas documentales

fehacientes que en su momento fueron pagadas al actor.

Lo anterior, con la finalidad de respetar los principios

de congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre

Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado

la séntencia y publicado la versión publica en la Página de lnternet del Tribunal.
n2 No. Reiistro: i72,605, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Novena Época,

lnstancia: Primera Sala, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta'

XXV, Mayo de 2007, Tesis: 1a./J. 5712007 , Página- 144.

Tesis delurisprudencia 57t2007. Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal,

en sesión de veinticinco de abril de dos mil siete.
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las partes, pues si las demandadas a,portan elementos que

demuestren su cobeftura anterior ,a lç reclar,naorones..de la

parte actora, debe tenerse þorl. 
" 
sptisfecha la condena

impuesta, pues de lo contrario sep¡.ryugiaría un doble pago.

Lo cual guarda congrueng.ia;.e,,gil-t lo establecido en el

artículo 715 del cpRocrvtf=Eil d,e a,plicaoión

complementaria a la LJUSTICI+A,,PIWaEM, el cual en la
parte que interesa establece:

,

"ARTlcuLo 715.- oposición contra la ejecución forzosa. contra la
ejecución de la sentencia y convenio judicial no se admitirá más
defensa que la de pago..."

Por lo exgresto y:frruadwfiury àue*ì'as:eon apoyo en ro
E'

dispuesto en los aftículos 1og biö de i" consti.twian política

del Esta;do Librè y sobermo de tos artículos 1, 1g
inciso B,fr'âccién l{ su¡,b inrÒisö,1,}.y dffifËs'rc{atir,rcs y aplicables

: "t ì ':-lÊ

de la . LORGTJ¡AEM'@ 1, Z lty 3i 85 y 86 de ta

LJUSTICIAADMVAEM se resuêfiuë ä$èa@r de los siguientes:

10. EFECTOS DEL PEUO

10.1 Se declara la

Lla

fec tres abri.l del mediante la cual
removió del cargo al actor Jesús crgz Rendón del cargo de
policía.

10.2 se "cor¡d,er-m a la autqrjdgd=dem,andada consejo
de Honor y Ju.stici.a de La secr.dg,riir+.ue.'segw.idad pública de
Cuernavaca, Morelos, aI eaggi ,V ,.,eurnptirniento de los
siguientes conceptos
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10.2.1

Más la actualización de aquellas prestaciones en las

que sea procedente hasta que se realice el pago

correspondiente, en términos del capítulo nueve de la

presente resolución.

10.2.2 Exhibición de las constancias de pago de las

cuotas al lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado de conformidad a este fallo.

10.3 Es improcedente, en términos de la presente

resolución el pago de:

10.3.1 Bono de riesgo, Ayuda para trasporte y Ayuda

para alimentación retroactivos por todo el tiempo de

prestación de servicios.
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10.3.2 El Pago de horas extras laboradas por todo el

tiempo que duró la relación.

10.3.3 Seguro de vida

10.4 Se concede a la autot'idad demandada Consejo

de Honor y Justicia de la Secretaría de Seguridad Pública del

Municipio de Cuernavaca, Morelos, un término de diez días

para que den cumplimiento voluntario a lo ordenado en el

presente fallo, una vez que cause ejecutoria; apercibida que,

de no hacerlo asÍ, se procederá a la ejecucion forzosa en

términos de lo dispuesto por los aftículos 90 y 91 de la
LJUSTICIAADMVAEM antes referenciado; así mismo,

deberán proveer en la esfera de su competencia, todo lo

necesario para el eficaz cumplimiento de la presente

resolución.

11. PUNTOS RESOTUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal, es competente para conocer y

resolver el presente asunto, en términos de lo expuesto en el

capítulo 4 del presente fallo.

SEGUNDO. Se declara el sobreseimiento del presente

juicio en contra de la Dirección General de Asuntos lnternos

de la Secretaría de Seguridad Pública del Municipio de

Cuernavaca, Morelos.

TERCERO. Se declara la ilegalidad.. por ende. la Nulidad

lisa V Llana del acto impuqnadõ consistente en la

resolución de fecha tres de abril del dos mil diecinueve,

mediante la cual removió del cargo al actor Jesús Cruz

Rendón del cargo de policía.
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cuARTo. se condena a la autoridad demandada

consejo de Honor y Justicia de la secretaría de seguridad

Pública del Municipio de Cuernavaca, Morelos, al pago y

cumplimiento de los conceptos establecidos en el apartado

10.2 de la presente sentencía.

QUlNTo. son improcedentes las pretensiones de la
parte actora referidas en el apartado 10.3 de este fallo.

sEXTo. Gírese oficio al centro Estatal de Análisis de

lnformación sobre seguridad pública, dándole a conocer el

resultado de la presente resolución y agréguese la misma al

expediente personal del actor en cumplimiento a lo resuelto

en el apaftado 9.13 de la presente resolución.

sÉprluo. En su oportunidad, archÍvese el presente

asunto como definitivo y totalmente concluido

12. NOTIFICACIONES

NOTIFIQUESE

CORRESPONDA.

coMo LEGALMENTE

13. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos, Magistrado presidente Maestro en

DETEChO JOAOUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, TitUIAr

de la Quinta sala Especializada en Responsabilidades

93

.\¿

\J
t$

\)
i\f"

r \)'ì.¡

,\J
,\)
\
lÈ
N

\
ñì
O
.N



Administrativas y ponente en el presente asunto; Magistrado

Maestro en, D-erecho IUASTry$PjSj ,P!F, Titular de la

Prirnera Sala de lnstrucçión;. r .$rþgistrado Licenciado

GUILLERMO ARROYQ CRUZ, Titr*¡Jarde la S,egunda Sala de

lnstrucción; Liee;nciada en æ!Éeqhp H|-_L-DA NI'ENIIOZA

CAPETILLO, Secretaria de AcqeçdOs_,ad.scrita a la Tercera

Sala de lnstrucción, habilitada en funciones de Magistrada de

la Tercera Sala de lnstruceión',t 'de conformldäd con el

acuerdo nú,mero PTJA/O131292ø, tonqs¿o en la Sesión

Extraordinaria número doee, cëlebrâda el día veintiséis de

noviembre de dos mil veinte; y Magistrado Licenciado

MANUEL GARCÍA QI.}fNTANAR; Titular de la Cuarta Sala

Especializada en Responsabtltdadës Administrativas, en

términos de la Disposición Trdnsituña Cuarta del decreto

número 3448 por el que se refothian y adicionan diversas

disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

Administrativa det Estado de Morelo,s y de la Ley de Justicia
:

Administrativa del Estado de Morelos, publicada en el

Periódico Oficial "Tierra y Liþç6*6", número 5629 de fecha

treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho; ante la

[ice,ncþdâ AilüABEL SAEMffi CAPISTR]$ù, Seeretaria

General de Acuerdos, quíen autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA Ail}MINISTRATIVA

DEL ESTADO D'E MORELOS EN PLENO.
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LEZ CEREZO

ESPECIALIZADA

¡onouíN RoeuE co
TITULAR DE LA QUI.NTA SA

EN RESPONSABI LI DADES ADM I NISTRATIVAS

MAGISTRADO

MAESTRO EN DE c nriru JASSo oinz
TITULAR DE LA PR¡MERA S DE rNSTnuccrótrr

LICENCIA ARROYO CRUZ

TITULAR DE LA SEGU sALA DE rNSTnuccrótrr
I

LICENCIADA HILD NDOZA CAPETILLO

SECRETARIA HABILITADA EN FUNCIONES DE

MAGTSTRADA DE LA TERCERA sALA DE tNsTRucclótrl
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LICENCIADA AN CAPISTRÁN

La Licenciada en Derecho ANAB SALGADO CAPISTRAN, Secretaria General de
Acuerdos de este Tr.ibunal de de Morelos,
CERTIFICA: que estas firmas co r este Tribunal
de Ju Administrati Estado de Morelos, en el exped iente número

JRAEM 9, promovido contra actos
del DE R RETARÍA DE SEGURIDAD
PÚBL Y OTROS, misma que

e de fecha diez de rero del dos mil veintiuno

AM
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